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RESUMEN 

El objetivo de la presente investigación es implementar los procesos 

administrativos para desarrollo de la planificación participativa de la federación 

de barrios del cantón Santa Elena, para lo cual se realizó un estudio y en su 

desarrollo se determinó que existen falencias en cuanto al conocimiento de los 

espacios, herramientas e instancias de participación ciudadana, y que por ende 

éstas debilitan el direccionamiento de las asambleas locales hacia las aportaciones 

de ideas en las agendas de desarrollo, que conllevan a la descoordinación de 

actividades entre el GAD Municipal y las organizaciones barriales. Este 

conocimiento empírico es debido a la no aplicación de los procesos 

administrativos con bases científicas y ha tenido como consecuencia  deficiencias 

en la gestión para la consecución de los objetivos que persigue la organización. 

Para la fundamentación del trabajo de investigación se utilizó el método inductivo 

y deductivo, siendo el primero, el que permitió estudiar y analizar los 

acontecimientos de la organización hasta llegar al problema medular, y así mismo 

establecer los problemas particulares desde su origen, es decir de cada 

organización barrial. El segundo método sirvió para entender la problemática, 

partiendo desde el ente asociativo hacia el empoderamiento del poder ciudadano, 

es decir bajo las prácticas de las competencias establecidas en las leyes 

pertinentes. Lo que nos dio como resultado que la correcta aplicación de los 

procesos administrativos hace que las gestiones sean más eficientes, porque 

permiten direccionar las actividades de una manera productiva, y genera un 

desarrollo eficiente de la planificación participativa, mediante procesos 

sistemáticos utilizando los mecanismos e instancias de participación ciudadana 

conforme lo estipula las leyes y normativas vigentes del país. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La Federación de Barrios del cantón Santa Elena, es una asociación compuesta 

por dirigentes de las organizaciones barriales del mismo Cantón, que manifiesten 

su voluntad de pertenecer a ésta.  Tiene la finalidad de luchar por la superación de 

sus filiales y demás sectores barriales de la localidad, así como también de 

propender el mejoramiento social, cultural, deportivo, moral y ético de sus 

afiliados, para lo cual gestiona la infraestructura necesaria para el logro de sus 

objetivos. 

 

El desarrollo de la presente investigación, nos permitió detectar que existen 

falencias en la aplicación de la planificación participativa de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena, lo que nos conlleva a realizar un análisis de la 

incidencia de los procesos administrativos en el desarrollo de la planificación 

participativa, para de esa manera orientar las acciones de la Federación y mejorar 

su gestión para la consecución de los fines de cada organización barrial.  

 

La determinación de lo antes mencionado, está basado en criterios de autores 

sobre los procesos de administración, gestión administrativa, leyes y normativas 

en las que se indica procesos y estrategias para lograr el desarrollo eficiente de 

una buena gestión, y de esa manera lograr cumplir los objetivos propuestos en las 

programaciones institucionales.  Para el fundamento de la problemática existente, 

se aplicó las técnicas de entrevista y encuestas al directorio y dirigentes barriales 

respectivamente, lo que permitió profundizar los temas en estudio. 

 

Con este estudio se pretende orientar a la correcta aplicación de los procesos de 

planificación participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, para 

que las gestiones institucionales sean más eficientes, mediante  procedimientos 

administrativos acorde a las leyes y normativas vigentes del país. 



 

 

El presente trabajo contiene cinco capítulos que se resumen a continuación: 

 

Capítulo I: Este capítulo manifiesta el planteamiento del problema, que da a 

conocer los antecedentes que abordan la problemática existente en la federación 

de Barrios del Cantón Santa Elena, los motivos que contrastan la justificación en 

cuanto al desarrollo del proyecto, los objetivos que ésta persigue, hipótesis, 

identificación y operacionalización de las variables, factores que permiten 

identificar los problemas existentes en la asociación barrial. 

 

Capítulo II: En este capítulo se desarrolla el marco teórico y referencial de la 

investigación, que se fundamenta con bases teóricas las variables, las mismas que 

influyen en las problemáticas de la organización, así mismo el marco legal en que 

se fundamenta, es decir, las normativas, leyes, códigos y reglamentos se sujetan 

los procedimientos que pueden aportar al desarrollo local del territorio del cantón 

Santa Elena. 

 

Capítulo III: En este capítulo se establece la metodología aplicada a la presente 

investigación, que involucra el diseño y métodos de investigación utilizada para 

su desarrollo, así como también las técnicas e instrumentos de entrevistas y 

encuestas tanto para los dirigentes de las organizaciones barriales y directivos de 

la federación de barrios del cantón Santa Elena, la determinación de la población 

y muestra a través de las formulas empleadas. 

 

Capítulo IV: Este capítulo da a conocer los resultados de las encuestas y 

entrevistas aplicadas a los miembros del directorio y socios de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena, que mediante el cálculo de la prueba del chi-

cuadrado, la hipótesis es validada, y que por lo que se rechaza la H0, dando paso a 

la corroboración y aceptación de la H1. 

 



 

 

Capítulo V: Este capítulo contribuye a través de las conclusiones, 

recomendaciones y estrategias, utilizar las acciones  más idóneas para mejorar la 

participación de las organizaciones barriales a través de su ente asociativo, en los 

procesos de planificación participativa para lograr el desarrollo del territorio local. 

 



 

 
 

CAPÍTULO I 

 

1 PLANTEAMIENTO 

 

1.1 TEMA 

 

Incidencia de los procesos administrativos en el desarrollo de la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena, año 2015. 

 

1.2 ANTECEDENTES 

 

La participación de la ciudadanía es un tema que nace el siglo pasado a mediados 

de los años noventa de manera empírica, por la necesidad del pueblo en protestar 

por la forma de gobierno neoliberal y los actos de corrupción de aquel entonces, 

de la cual se obtiene como resultado el derrocamiento del presidente Abdala 

Bucarán en el año de 1997. 

 

Para este año, se da la creación de la Comisión de Anticorrupción, que tomaría un 

lugar muy importante, ya que esta entidad canalizaría las demandas de la sociedad 

para que sean dirigidas a los poderes del Estado, y velar por los derechos del 

ciudadano en los actos de corrupción. 

 

La reforma de la Constitución en 1998, da lugar a la creación de la Comisión de 

Control Cívico de la Corrupción (CCCC), que cumpliría la función de representar 

a la sociedad civil, creada con financiamiento del Estado, pero gozaría de 

autonomía para el ejercicio de sus funciones. 
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Esta entidad se componía por representante de los diferentes sectores de la 

sociedad civil, que canalizaban por medio de las veedurías ciudadanas, posibles 

actos de corrupción, y eran encargados de enviar los informes que servirían para 

los jueces y aplicar las sanciones correspondientes.  Ya desde entonces se vivía 

experiencias sobre el control social y la participación de la ciudadanía para 

fortalecer el desarrollo de un Estado democrático. 

 

En el año 2008, en la nueva carta magna del Ecuador, se originan cinco funciones 

del Estado, una de ellas, la función de Transparencia y Control Social, dentro de 

la cual se encuentra el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

(CPCCS), la misma que es la encargada de asegurar y garantizar la participación 

de la ciudadanía en todos sus fases, y canalizar los actos de corrupción a través de 

su control. 

 

Ante la existencia de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control 

Social (LOPCCS), la sociedad civil debe modificar su manera de hacer gestión 

ante los organismos e instituciones del sector público y aquellas que manejan 

recursos del Estado, la acción participativa de la ciudadanía es primordial para el 

cambio de un modelo de gestión obsoleto a una gobernanza administrativa por 

todos los niveles de gobierno. 

 

La evolución de la forma de administrar en instituciones y organismos de la 

sociedad civil, ha conllevado a una gobernanza administrativa amparados en lo 

establecido en la Constitución del Estado ecuatoriano y el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

 

Desde esta perspectiva, hablar sobre una gestión por procesos que la ciudadanía 

debe asimilar, es lo más coherente al momento de fortalecer su espacio en la toma 

de decisiones de su territorio, para lo cual las organizaciones barriales y las 



 

6 

federaciones asociativas de estas organizaciones deben aplicar una administración 

que contenga procesos sistematizados para alcanzar los objetivos del PNBV (Plan 

Nacional del Buen Vivir). 

 

Hoy en día, las organizaciones barriales y/o de cualquier índole solicitan a las 

entidades del Estado por medio de la validación de las leyes los derechos que les 

corresponden.  A diferencia de años anteriores del siglo pasado, en que las 

organizaciones barriales pedían de favor la realización de una obra, o petición que 

se necesitaba llevar acabo. 

 

1.3 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

A nivel mundial, la evolución constante del ser humano en su territorio es fruto de 

sus logros bajo la aplicación de una vida responsable y de cooperación con sus 

semejantes aplicando los principios de unidad, transparencia y trabajo en equipo, 

esto en referencia a objetivos comunes entre agrupaciones sociales y afines. 

 

A nivel nacional, en el territorio ecuatoriano, las actividades de los ciudadanos 

son primordiales para el fortalecimiento de un Estado democrático, sin embargo 

los diferentes criterios de los habitantes y su debilitado proceso de 

empoderamiento popular menoscaban la participación activa de las personas en 

los procesos de gestión pública y de planificación. 

 

Desde el año 2008, ante la creación de la nueva Carta Magna, se establecen con 

mayor contundencia las facultades que tienen los habitantes para ser responsables 

directos de cómo quieren ser administrados por las autoridades del sector público, 

la que se fortalece ante la aparición de la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana y Control Social en el año 2010. Sin embargo es latente la 
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problemática a nivel nacional de la poca pertenecía de los habitantes y de las 

organizaciones colectivas para tener un papel protagónico en sus territorios. 

 

La novel provincia de Santa Elena, con apenas 8 años de creación y en 

consideración a las normas y leyes actuales que sostienen y fortalecen las 

facultades de los ciudadanos y organizaciones sociales de incidir en la gestión de 

lo público, tiene problemas significativos que deben ser solucionados de manera 

que sus habitantes se encaminen a lo establecido en el Plan Nacional de Buen 

Vivir. 

 

La provincia de Santa Elena la componen tres cantones, La Libertad, Salinas y 

Santa Elena, siendo esta última, el Cantón con una mayor extensión territorial, 

existen zonas urbanas, rurales incluyendo las comunas y recintos aledaños. Este 

territorio visibiliza una debilitada planificación, en sus zonas territoriales no se 

observan muchas obras del gobierno Cantonal, siendo este un problema general. 

 

En el Cantón Santa Elena específicamente en la zona urbana, existen 84 barrios de 

los cuales 42 integran formalmente la Federación de Barrios del territorio.  Este 

ente está llamado a ser la organización que tome el control para la planificación 

inicial de las gestiones requeridas por los barrios y de la misma manera la 

ejecución del control de la gestión de lo público. 

 

La Federación de Barrios es la organización llamada a realizar los cambios 

necesarios para dar paso a la participación de la ciudadanía en las actividades que 

realizan los organismos y entidades del sector público, y las que manejan recursos 

del Estado, sin embargo, esta organización tiene problemas para iniciar el proceso 

de participación activa en el Cantón, pues la asamblea ciudadana no está integrado 

por verdaderos representantes del territorio por lo que es imprescindible que la 

Federación de Barrios realice el empoderamiento de este espacio ciudadano. 
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En primer lugar, podemos indicar que existe un limitado conocimiento de los 

espacios, herramientas e instancias de participación ciudadana, que debilitan el 

trabajo de las organizaciones barriales, siendo este un efecto negativo que 

deteriora la imagen de los líderes barriales y por ende de la misma federación de 

barrios del cantón Santa Elena. 

 

En segundo lugar, citamos un débil el direccionamiento de las asambleas locales, 

que trae como consecuencia la disminución de aportes en las agendas de 

desarrollo local por parte de las organizaciones barriales, estancando así el 

proceso inicial de empoderamiento ciudadano. 

 

En tercer lugar, la débil participación de las organizaciones barriales y frágil 

coordinación con el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Santa Elena, sobre los procesos de planificación participativa, tiene como 

consecuencia la programación y ejecución de obras innecesarias que no aportan 

significativamente a la calidad de vida de la ciudadanía, y en ocasiones éstas no 

culminan su ejecución. 

 

En cuarto lugar, se percibe una débil asistencia de los dirigentes barriales a los 

actos de rendición de cuentas, lo que no permite obtener un análisis y evaluación 

desde el punto de la legalidad y legitimidad del acto administrativo en el cual las 

entidades públicas detallan y dar a conocer la gestión realizada en el año de 

administración, que son bases primordiales que exponen una buena gobernanza. 

 

Por lo tanto es indispensable conocer la incidencia de los procesos administrativos 

en el desarrollo de la planificación participativa de la federación de barrios del 

cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, año 2015. 
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1.4 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

¿De qué manera inciden los procesos administrativos en el desarrollo de la 

planificación participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, 

provincia de Santa Elena, año 2015? 

1.4.1 Sistematización de problemas 

 

1. ¿Cuál es el efecto del limitado conocimiento de los espacios de 

participación ciudadana de los lideres barriales en el desarrollo de planes y 

políticas públicas del Cantón Santa Elena? 

 

2. ¿Cómo incide el direccionamiento de las asambleas locales en la toma de 

decisiones de los líderes barriales de la Federación de Barrios sobre el 

territorio? 

 

3. ¿Cómo afecta la participación de las organizaciones barriales en la 

coordinación con el GAD Municipal del Cantón de Santa Elena sobre el  

proceso de presupuesto participativo en la consecución de la programación 

y ejecución de obras? 

 

4. ¿Cómo incide la asistencia de la ciudadanía en los procesos de rendición 

de cuentas en la verificación de su legalidad y legitimidad de la gestión de 

las autoridades del Cantón Santa Elena? 

 

 

 

1.5 JUSTIFICACIÓN 
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Las gestiones realizadas por los dirigentes de los diferentes sectores barriales del 

cantón Santa Elena, son las que permitirán a sus territorios tener el impulso para 

la obtención de obras y servicios de calidad, por lo tanto es importante la 

participación dinámica de la ciudadanía en las actividades que realizan las 

organizaciones barriales en sus territorios. 

 

Los problemas que se suscitan en la federación de barrios del cantón Santa Elena, 

son inconvenientes que traen un efecto negativo para la labor que debe realizar 

este ente asociativo en su jurisdicción territorial, por ello es necesario que 

modifique su accionar en la manera de realizar las gestiones y procesos en bien de 

su comunidad. 

 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito principal, analizar la 

evolución que ha tenido la participación comunitaria en el desarrollo de la 

planificación participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, de 

esta manera el documento podrá servir de base analítica para futuras 

investigaciones que viabilicen propuestas de cambios a la misma organización. 

 

La gestión por procesos para la federación de barrios del Cantón Santa Elena, 

coadyuvará a las organizaciones barriales a realizar la planificación de su 

territorio mediante la guía sistematizada de procedimientos que generaran valor 

agregado a sus actividades sociales. 

 

Con una correcta planificación, se logrará obtener objetivos claros direccionados a 

los fines sociales de la organización que son reflejados en su misión y visión, 

mismos que contribuirán a diseñar estrategias con todos los líderes barriales y su 
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comunidad para tener una mayor participación con el GAD Municipal de Santa 

Elena. 

 

La aplicación idónea de los procesos de la organización y dirección en la 

Federación de barrios del Cantón Santa Elena, ayudaran a sostener asambleas 

locales más ordenadas y encaminadas los propósitos programados en la 

planificación institucional.  Las actividades y gestiones serán distribuidas a cada 

dirigente para conseguir los objetivos de manera más eficiente. 

 

La Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico de 

Ordenamiento Territorial Autonomía y Descentralización en conjunto con la Ley 

de Participación Ciudadana son las normativas que permiten mediante su 

aplicación efectiva un análisis del presente trabajo de investigación para lo cual se 

cuenta con la predisposición de todas las organizaciones sociales implícitas en la 

Federación de Barrios. 

 

1.6 OBJETIVOS 

 

1.6.1 Objetivo General 

 

Analizar los procesos administrativos y su incidencia en el desarrollo de la 

planificación participativa, mediante un estudio que involucre a directivos, 

dirigentes barriales y habitantes. Encaminados al desarrollo de la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena,  provincia de 

Santa Elena, año 2015. 
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1.6.2 Objetivos Específicos 

 

1. Destacar los fundamentos teóricos de los procesos administrativos para el 

desarrollo de la planificación participativa de la federación de barrios del 

cantón Santa Elena. 

 

2. Analizar la incidencia de la planificación de las organizaciones barriales 

en la administración de la federación de barrios del cantón Santa Elena. 

 

3. Demostrar la incidencia de los procesos administrativos en la ejecución de 

obras en el cantón Santa Elena. 

 

1.7 HIPÓTESIS 

 

H-1.- La incidencia de los procesos administrativos mejorará la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena. 

 

H-0.- La incidencia de los procesos administrativos no mejorará la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena. 

 

1.7.1 Identificación de variables 

 

El tema del proyecto de investigación es: 
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“Incidencia de los procesos administrativos en el desarrollo de la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena, año 2015”. 

 

Variable Independiente 

 

 Procesos administrativos 

 

Variable Dependiente 

 

 Planificación participativa 

 

1.7.2 Operacionalización de las variables 
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CUADRO No 1: Operacionalización de la variable independiente 

Elaborado por: Jonathan Enmanuel Rodríguez Peñafiel 

 

 

Hipótesis 

 

 

Variables 

 

Definición 

 

Dimensiones 

 

Indicadores 

 

Ítems Preguntas 

 

Instrumento 

 

 

 

 

La incidencia 

de los 

procesos 

administrativo

s mejorará la 

planificación 

participativa 

de la 

federación de 

barrios del 

Cantón Santa 

Elena, 

provincia de 

Santa Elena, 

año 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procesos 

administrativos 

 

 

 

 

 

El proceso 

administrativo es 

un conjunto de 

fases 

interrelacionadas 

que comprende la 

planeación, 

organización, 

dirección, control a 

través de las cuales 

se efectúa la 

administración de 

las organizaciones 

para la 

consecución de sus 

propósitos y 

objetivos. 

 

 

 

 

1. planeación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. organización  

 

 

 

 

 

 

3. dirección 

 

 

 

 

4. control 

 

 

 

 

 

 

 Misión y Visión 

 Objetivos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Coordinación 

 Estructura 

Orgánica 

 

 

 

 

 Liderazgo 

 Comunicación  

 

 

 

 Seguimiento  

 Retroalimentación 

 

-¿Considera Ud. que dentro de la planificación de la 

federación de barrios, están establecidos la misión y 

visión de acuerdo a los nuevos lineamientos 

emanados por la constitución y las leyes?  

-¿Los objetivos de la federación de barrios 

contemplan su accionar hacia la consolidación de un 

estado democrático y el fortalecimiento del poder 

ciudadano?  

 

-Para coordinación de actividades, ¿Se han 

establecidos mecanismos de relación entre la 

administración principal y los directivos de las 

organizaciones sociales? 

-¿De qué manera se coordina la realización de las 

actividades de  las organizaciones barriales en 

conjunto con el GAD Municipal de Santa Elena? 

-¿Cree que la estructura orgánica de la federación de 

barrios debe ser modificada de acuerdo a las nuevas 

competencias establecidas en el COOTAD y 

LOPCCS? 

-¿Considera que los directivos de la Federación de 

Barrios poseen las características necesarias para 

ejercer el liderazgo? 

-¿Cuál es el medio más eficaz que usan como 

dirigentes de la federación de barrios para una 

comunicación efectiva? 

-¿Qué tipo de mecanismos de control y seguimiento 

interno ha establecido la dirigencia de la Federación 

de Barrios para asegurar el alcance de los objetivos 

institucionales? 
 -¿Con qué frecuencia se ha realizado la 

retroalimentación de los objetivos propuestos, con la 

finalidad de que la misión y visión tengan 

continuidad?  

-Guía de 

entrevista 

 

 

-Encuesta 

 

 

 

 

-Encuesta 

 

 

 

-Guía de 

entrevista 

 

-Guía de 

entrevista 

 

 

 

-Encuesta 

 

 

-Guía de 

entrevista 

 

-Guía de 

entrevista 

 

 

-Encuesta 
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CUADRO No 2: Operacionalización de la variable dependiente 

Elaborado por: Jonathan Enmanuel Rodríguez Peñafiel 

 

 

 

Hipótesis 

 

 

Variable 

 

Definición 

 

Dimensiones 

 

Indicadores 

 

Ítems Preguntas 

 

Instrumento 

 

 

 

La incidencia 

de los 

procesos 

administrativo

s mejorara la 

planificación 

participativa 

de la 

federación de 

barrios del 

Cantón Santa 

Elena, 

provincia de 

Santa Elena, 

año 2015. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Planificación 

participativa 

 

 

Es la manera que 

las 

organizaciones 

comunitarias a 

través de las 

asambleas 

encaminan sus 

políticas 

sectoriales y 

planificación de 

sus necesidades 

al consejo de 

planificación 

local y 

presupuesto 

participativo para 

su entera 

satisfacción la 

que terminara su 

proceso mediante 

la efectiva 

rendición de 

cuentas.  

 

 

1. Organización 

comunitaria 

 

 

 

 

 

 

2. Asambleas 

locales 

 

 

3. Consejo de 

planificación 

 

 

 

4. Presupuestos 

participativos 

 

 

 

 

5. Rendición de 

cuentas. 

 

 Mesas de 

diálogos. 

 Estructuras 

funcionales 

 

 

 

 Formación 

ciudadana 

 Control social 

 

 

 Planes de 

desarrollo. 

 Políticas locales y 

sectoriales. 

 

 

 Socialización 

 Definición de 

presupuesto 

 

 

 

 Transparencia 

 Acceso a la 

información 

-¿De qué manera se promueven la participación de la 

ciudadanía en las mesas de dialogo? 

-¿La Federación de Barrios dispone de un manual de 

funciones  y procedimientos para el desarrollo de las 

actividades de planificación y organización 

participativa? 

 

-¿Los directivos de la FEDEBASE promueven la 

formación ciudadana a los dirigentes barriales para 

obtener resultados positivos en las asambleas 

ordinarias? 

-¿Emplea la dirigencia de la FEDEBASE  las 

instancias de control social en su territorio? 

 

-¿Ha participado  usted en la elaboración de las 

agendas y planes de desarrollo local? 

-¿La federación de barrios del cantón Santa Elena ha 

participado en la elaboración de políticas sectoriales? 

 

 

-¿Se ejerce de manera productiva las socializaciones 

que realizan las organizaciones barriales? 

-¿Participa en la elaboración de los presupuestos 

anuales del GAD Municipal? 

 

 

-¿Qué mecanismos utiliza para el fortalecimiento de 

la transparencia y acceso a la información pública? 

-Como dirigentes barriales ¿Tienen el acceso de la 

información pública por parte de las entidades 

estatales? 

 

-Guía de 

entrevista 

-Guía de 

entrevista 

 

 

 

-Encuesta 

 

 

 

-Encuesta 

 

 

-Encuesta 

 

-Encuesta 

 

 

 

-Encuesta 

 

-Encuesta 

 

 

 

-Guía de 

entrevista 

 

-Encuesta 
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1.7.3 Matriz de consistencia 

CUADRO No 3: Operacionalización de matriz de consistencia 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVOS HIPOTESIS VARIABLES INDICADORES 

 

 

Incidencia de los 

procesos 

administrativos 

en el desarrollo 

de la 

planificación 

participativa de la 

federación de 

barrios del cantón 

Santa Elena, 

provincia de 

Santa Elena, año 

2015 

PROBLEMA GENERAL 

¿De qué manera inciden los 

procesos administrativos en el 

desarrollo de la planificación 

participativa de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena, 

provincia de Santa Elena, año 

2015? 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar los procesos 

administrativos y su incidencia en 

el desarrollo de la  planificación 

participativa, mediante un estudio 

que involucre a directivos, 

dirigentes barriales y habitantes. 

Encaminados al desarrollo de la 

planificación participativa de la 

federación de barrios del cantón 

Santa Elena, año 2015. 

HIPOTESIS GENERAL 

La incidencia de los procesos 

administrativos mejorará la 

planificación participativa de la 

federación de barrios del cantón 

Santa Elena, provincia de Santa 

Elena. 

 

X: Procesos 

administrativos. 

 

 

 

 

 

 

Y: Planificación 

participativa. 

 

X 1: Formación y 

desarrollo 

X 2: Cumplimiento 

de objetivos 

institucionales 

 

 

 

Y 1: Participación de 

las organizaciones 

barriales. 

Y 2: Gestión de 

programas y 

proyectos. 

PROBLEMA  

ESPECIFICO 1 

¿Cuál es el efecto del limitado 

conocimiento de los espacios e 

instancias de participación en la 

inclusión de la ciudadanía de la 

federación de barrios del cantón 

santa Elena? 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Destacar los fundamentos teóricos 

de los procesos administrativos 

para el desarrollo de la 

planificación participativa de la 

federación del cantón Santa 

Elena. 

HIPOTESIS ESPECIFICA 1 

La incidencia de conocimiento 

sobre los espacios, herramientas e 

instancias de participación mejorará 

la inclusión de la ciudadanía de la 

federación de barrios del cantón 

santa Elena. 

PROBLEMA  

ESPECIFICO 2 

¿Cómo influye la participación de 

las organizaciones barriales en la 

administración de la federación 

de barrios del cantón santa Elena? 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

Analizar la incidencia de la 

planificación de las 

organizaciones barriales en la 

administración de la federación 

de barrios del cantón Santa Elena. 

HIPOTESIS ESPECIFICA 2 

La participación de las 

organizaciones barriales influye en 

la administración de la federación 

de barrios del cantón santa Elena. 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel



 

 
 

CAPÍTULO II 

 

2 MARCO REFERENCIAL 

 

2.1 MARCO TEÓRICO 

 

ANTECEDENTE DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La sociedad civil a partir del año 2008, cuando la Asamblea Constituyente dio 

paso a la reforma de la Constitución de la República de Ecuador, tuvo a su 

conocimiento la creación de la quinta función del estado “FUNCIÓN DE 

TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL”, que expresaba la creación de leyes 

y normativas que permitían a la ciudadanía ejercer su derecho a ser parte de las 

decisiones políticas de las gestiones públicas de las entidades del Estado. 

 

Las personas juegan un papel predominante en el desarrollo de un Estado, porque 

son quienes promueven su dinamismo social, como expresa Córdova H. (2013) en 

el siguiente párrafo: 

 

“La participación abre y expande el poder democrático de acción popular, 

su naturaleza política debe entenderse para incitar capacidades de auto-

organización, desarrollar potencialidades de ejercicio-exigencia de 

derechos en las decisiones políticas, económicas, sociales y culturales, en 

pocas palabras, hacia las decisiones públicas.” (pág. 11) 

 

Según Cohen J. & Arato A. (2001) “los nuevos movimientos sociales 

fueron desafíos nativos organizados por líderes locales que emergieron de 

las poblaciones ofendidas y obtuvieron el apoyo de redes autónomas de 

asociaciones locales, grupos de bases, clubes sociales, iglesias (para el 



 

18 

movimiento de derechos civiles), etc., para movilizar a las acción 

colectiva.” (pág. 564) 

 

Los desafíos que actualmente enfrenta nuestra sociedad, son acontecimientos que 

han sucedido a través de los años, en las localidades de los diferentes países del 

mundo, que a medida que cambian sus políticas se van modificando las 

estructuras de sus leyes acorde a sus realidades. Los estudios y análisis de estos 

procesos a través de la historia han permitido que otras adopten las mismas 

estrategias o en su defecto las modifiquen a la realidad de cada situación. 

 

Nos expresa Córdova H. (2008) lo siguiente:  

 

“las instituciones estatales deben contemplar entre sus competencias la de 

impulsar la organización social y ciudadana en todo el territorio nacional 

como una perspectiva de desarrollo necesaria para afianzar la democracia, 

es justamente en la organización social donde los entes públicos pueden 

reivindicar el debate público sobre problemas sociales y político”. (pág. 1) 

 

Para impulsar a las organizaciones sociales a la participación en los procesos de la 

gestión pública, es necesario contar con una base administrativa sólida, en la que 

se fundamente una correcta aplicación de sus procesos: 

 

 Planeación,  

 Organización,  

 Dirección, y 

 Control. 

 

Toda organización requiere aplicar procesos administrativos para obtener 

funciones eficientes, como lo explica Münch L. (2010) en su libro “Gestión 

organizacional, enfoques y procesos administrativos”: 
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“El proceso administrativo es la metodología básica para aplicar cualquier 

enfoque de administración o gestión. Es decir, el hecho de que existan 

nuevas corrientes administrativas, requiere para su implementación la 

aplicación del proceso administrativo”. (pág. 26) 

 

2.1.1 VARIABLE INDEPENDIENTE 

 

2.1.1.1 Procesos Administrativos 

 

Los procesos administrativos comprenden la planeación, organización, 

organización, dirección y control, aunque muchos autores definen otras más. La 

finalidad que cumplen estos procesos en una entidad o cualquier organización es 

llevar una secuencia cronológica y sistematizada de las actividades puntualizadas 

para lograr un fin, como lo expresa, Amaru A.(2009): 

 

“La administración es el proceso de tomar decisiones sobre los objetivos y 

la utilización de los recursos. Abarca cinco tipos principales de decisiones, 

llamadas también proceso o funciones: planeación, organización, 

liderazgo, dirección y control”. (pág. 6) 

 

Como lo explica el autor del concepto anterior; la administración son procesos 

que ayudan a las organizaciones a tomar decisiones a medida que se ejecuten sus 

fases, para lograr cumplir con los objetivos que ésta se plantea.  Para tal efecto, la 

federación de barrios del cantón Santa Elena abarca más de 45 barrios, 

organizaciones que se suman al modelo administrativo de su ente asociativo, la 

cual ha tenido procesos administrativos empíricos que van debilitando su gestión 

interna y externa para el alcance de sus propósitos. 

 

Los procesos administrativos bajo los criterios científicos establecidos por 

diferentes autores y mediante el estudio del presente trabajo de investigación, 
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fortalecerá su modelo administrativo y ayudará a la implantación de un diseño de 

gestión por proceso para alcanzar los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir, 

y mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. 

 

2.1.1.1.1 Planeación 

 

Toda entidad u organización para lograr cumplir con sus objetivos y propósitos, 

sean estas de cualquier naturaleza, debe hacer una planeación para determinar 

estrategias que permitan lograrlos, es decir, cómo voy a conseguir cumplir con tal 

o equis objetivo. Münch L. (2011), expresa: 

 

“La Planificación es la previsión de escenarios futuros y la determinación 

de los resultados que se pretenden obtener, mediante el análisis del 

entorno para minimizar riesgos, con la finalidad de optimizar los recursos 

y definir las estrategias que se requieren para lograr el propósito de la 

organización con una mayor probabilidad de éxito”. (pág. 11) 

 

Tener una planificación bien estructurada y acorde a la realidad social de cada 

organismo, organización y entidad, permite obtener resultados favorables porque 

se han considerado todos los aspectos necesarios, para minimizar esfuerzos y 

recursos y con decisiones asertivas. 

 

Existen tres tipos de planeación, o son las que comúnmente se aplican a nuestro 

medio social: 

 

 Estratégica.- Este tipo de planeación define los lineamientos generales de 

la organización, es decir, las estrategias que los altos directivos proponen 

para lograr cumplir con la misión, visión, objetivos de la empresa. Los 
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planes de este tipo de planeación se definen a largo y/o mediano plazo que 

abarcan toda la empresa. 

 

 Táctica o funcional.- En este tipo de planeación, se definen planes y 

estrategias específicas de los departamentos o áreas de trabajo, para 

cumplir con las estrategias departamentales. Se definen a mediano y/o 

corto plazo que ayudan a direccionar las estrategias de la planeación 

estratégica. 

 

 Operativa.- Los planes  y estrategias se rigen a tareas y actividades 

específicas que debe desarrollar el personal operativo, para lograr los 

planes de la planeación táctica, ya que mediante estas se van a cumplir las 

estrategias de la planeación superior inmediata. Sus planes son diseñados a 

corto plazo o para trabajos específicos en particular. 

 

A continuación se describen algunas ventajas de la planeación: 

 

GRÁFICO No1: Ventajas de la planeación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Planeación estratégica, Lourdes Münch 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

La definición del rumbo de la empresa permite aprovechar 

los esfuerzos y recursos. 

Reduce los niveles de incertidumbre. 

Establece un sistema racional para la toma de decisiones, 

evitando empirismos 

Reduce los riesgos y aprovecha las oportunidades. 

Promueve la eficiencia al eliminar a improvisación 

Optimizar tiempo y recursos aprovechándolos con eficiencia. 

Proporciona elementos para efectuar el control. 
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La federación de barrios del cantón Santa Elena, año a año realiza sesiones 

mensuales con los dirigentes de las organizaciones barriales con el fin de plantear 

sus necesidades y metas a alcanzar, pero estos se ven limitados en cuanto a la 

necesidad de una correcta planificación con bases científicas adaptándola a un 

modelo administrativo plasmado en las normativas constitucionales y la ley. 

 

Para la buena gestión de Federación de barrios del Cantón Santa Elena, es 

necesario llevar esta planificación en conjunto con las organizaciones de cada 

barrio, con un claro enfoque de lo que se pretende alcanzar como territorio, 

mediante el análisis del entorno tanto externo como interno, lo que permitirá 

prever sobre la factibilidad los alcances de sus objetivos. 

 

Misión y Visión 

 

Toda organización, entidad y/o empresa, se crea con un fin, unos con fines de 

lucro, otros con servicio público como es  el caso de la federación de barrios del 

Cantón Santa Elena. 

 

Cada organización tiene su razón de ser, la razón de su existencia, es por tal 

motivo que éstas deben plasmarlas y darlas a conocer a sus subordinados o 

empleados a fin de que se logre el compromiso de cada integrante para con los 

fines que se persigue. 

 

 Visión: 

 

Para plantear una visión hay que considerar que esta es una descripción positiva 

de lo que desea ser la empresa u organización de cualquier índole a largo plazo, 

siempre y cuando crea que los pueda cumplir de manera exitosa en el tiempo que 
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estima. El autor Chiavenato I. (2001), indica que, “la visión es la imagen que la 

organización define para su futuro, es decir, lo que pretende ser”. (pág. 50) 

 

Para elaborar una visión, se considera las siguientes preguntas: 

 

 ¿Qué tratamos de conseguir? 

 Cuáles son nuestros valores? 

 ¿Cómo produciremos resultados? 

 ¿Cómo nos enfrentaremos al cambio? 

 ¿Cómo conseguiremos ser competitivos? 

 

Elementos a considerar en una visión: 

 

 Formulada por líderes de una organización. 

 Dimensión del tiempo. 

 Integradora. 

 Amplia y detallada. 

 Positiva y alentadora. 

 Realista. 

 Ser difundida interna y externamente. 

 

 Misión: 

 

La misión, es la razón de ser de la organización, y va hacer la base y referencia 

principal para la planeación estratégica. Según Chiavenato I. (2001), “la misión es 

la razón de ser y de existir de la organización y de su papel en la sociedad”. 

(pág. 49) 
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Para formular una misión, se debe considerar las siguientes preguntas: 

 

 ¿Quiénes somos? 

 ¿Qué buscamos? 

 ¿Qué hacemos? 

 ¿Dónde lo hacemos? 

 ¿Por qué lo hacemos? 

 ¿Para quién trabajamos? 

 

Una misión debe definir lo que la organización es, ser lo suficientemente 

específica y en términos simples y sencillos para que todos los integrantes de la 

organización puedan entenderla con claridad. 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, no precisa una misión y visión 

que les indique hacia donde se encaminan sus propósitos como organización, por 

ende existe la débil gestión en los procesos que sumados a su práctica empírica, 

limitan el desarrollo de actividades y los planes futuros al no ser actualizados y 

analizados conforme a los factores del entorno. 

 

Una implementación adecuada de la misión y visión, acorde a las necesidades de 

las organizaciones barriales, permitirá direccionar a sus miembros las actividades 

en función del cumplimiento de las mismas e impulsara una cultura 

organizacional elevando la imagen a un punto de obtener la representatividad 

legítima de sus habitantes. 

 

 Objetivos 

 

Todas las organizaciones se crean con un fin, y para ello pretenden alcanzar 

objetivos que les permita cumplir sus fines. El cumplimiento efectivo de los 

objetivos trae consigo resultados favorables a las organizaciones. 
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El autor Münch L. (2010), considera que, “los objetivos representan los 

resultados que la empresa, espera obtener, son fines por alcanzar, establecidos 

cuantitativamente a un tiempo específico”. (pág. 44) 

 

Cuando se definen la misión y visión, se procede a determinar los objetivos para 

lograr los resultados que esperamos conseguir. Estos deben reunir las siguientes 

características: 

 

- Deben de tener un tiempo determinado 

- Deben determinarse de manera cuantitativa. 

- Se inicia con un verbo en infinitivo en su redacción. 

- Debe hacerse referencia a las preguntas ¿Qué?, ¿Cómo?, y ¿Para qué? 

 

En razón de que se hayan planteado la misión y visión de las organizaciones 

barriales y de la federación de barrios del cantón Santa Elena, ésta debe realizar 

los objetivos que pretenden realizar para lograr obras a sus respectivas 

circunscripciones. 

 

La correcta determinación de objetivos encaminara las actividades y dirección de 

la federación de Barrios, pues se podrá cumplir la misión y lograr la visión 

institucional en los tiempos determinados, utilizando los recursos estrictamente 

necesarios para sus fines. 

 

2.1.1.1.2 Organización 

 

Para que las organizaciones funcionen de manera correcta y eficiente, es necesario 

jerarquizar a las personas involucradas en la misma, y dividir las 
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responsabilidades a fin de que no se dupliquen las tareas y haya un mejor filtro de 

información. 

 

El autor Hernández S. (2011), define a la organización de esta manera: 

 

“Organizar es el proceso de diseñar estructuras formales de trabajo en una 

empresa, por medio de la generación de una jerarquía de autoridad y una 

departamentalización por funciones, que establezca responsabilidades por 

área de trabajo”. (pág. 245) 

 

La importancia del proceso de la organización es que permite que las actividades 

se desempeñen con mayor eficiencia, optimizando esfuerzos y recursos, evitando 

la duplicidad de trabajo y lentitudes en el proceso. 

 

El proceso de la organización tiene las siguientes etapas: 

 

GRÁFICO No 2: Etapas del proceso de la organización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Fundamentos de administración 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Analizar los objetivos 

Definir autoridad 

División del trabajo 

Definir responsabilidades 

Diseño de la estructura 

organizacional 
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Para poder dividir el trabajo de los integrantes de una organización, es necesario 

analizar los objetivos que como entidad, empresa u organización social/barriales o 

de cualquier otra índole se plantea en el proceso de la planeación. 

 

 División del trabajo. 

 

La división del trabajo consiste en separar las tareas en partes, para asignarle 

responsabilidades a cada persona o grupo de personas y cumplir con los objetivos 

propuestos. 

 

 Definir responsabilidades. 

 

Las responsabilidades son sinónimo de obligaciones, del cual una o más personas 

se hacen cargo de ciertas actividades para darle cumplimiento. 

 

 Definir autoridad. 

 

Un grupo de personas, departamentos, unidades de trabajo no puede funcionar 

correctamente si no tiene a su frente un líder o autoridad que direcciones y evalúe 

las actividades por las cuales fue responsabilizado. Es el de mayor rango 

jerárquico dentro de una organización.  

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, no ha conseguido concretar sus 

objetivos por su debilitado proceso de organización, al no tener establecido 

lineamientos concretos que le permita a cada integrante o líder barrial enfocar sus 

actividades de manera organizada, por lo que se ven impedidos de realizar y 

plasmar sus ideas o proyectos con las entidades municipales del cantón Santa 

Elena. 
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Mediante la definición y asignación de actividades, coordinación de programas 

para los integrantes de la federación de barrios del cantón Santa Elena, se pueden 

direccionar de mejor manera las acciones planificadas por los dirigentes barriales, 

y de ese modo llegar ejecutar una buena gestión ante las instancias públicas en 

cuestión, y ser parte primordial en los procesos de planificación del Cantón. 

 

 Coordinación 

 

El autor Münch L. (2010), expresa, “la coordinación es el proceso de sincronizar 

y armonizar las actividades para realizarlas con la oportunidad y calidad 

requeridas”. (pág. 65) 

 

La importancia y gran relevancia de la coordinación dentro de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena es optimizar el uso de los recursos disponibles 

mediante la no duplicidad de tareas, y se asignen responsabilidades a cada uno de 

sus integrantes, lo cual ha sido difícil de conseguir debido a su poca organización. 

 

Con la asignación de tareas y responsabilidades, los dirigentes barriales realizarán 

sus tareas con mayor eficiencia y responsabilidad, ya que cada uno de ellos 

conocerá de sus funciones y la importancia que representa para la continuidad de 

otra. 

 

 Estructura orgánica 

 

(Robbins, 2013) “Una estructura organizacional define la manera en que 

las actividades del puesto de trabajo se dividen, agrupan y coordinan 

formalmente. Los gerentes tienen que considerar seis elementos 

fundamentales cuando diseñan la estructura de su organización: 

especialización en el trabajo, departamentalización, cadena de mando, 
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extensión del control, centralización y descentralización y formalización”. 

(pág. 480) 

 

Es indispensable la jerarquización de los integrantes que componen la dirigencia 

de la federación de barrios del cantón Santa Elena, ya que esta va a permitir que 

cada uno sepa cuáles son sus funciones, responsabilidades y los alcances que estas 

le permiten ante los demás y no exista descoordinación entre funciones. 

 

2.1.1.1.3 Dirección 

 

Amaru A. (2009), define a la dirección como: “el proceso de dirección consiste 

en realizar mediante la aplicación de energía física, intelectual e interpersonal 

pata ofrecer productos, servicios e ideas”. (pág. 56) 

 

La dirección es un proceso que permite a un líder tener una interrelación constante 

con sus compañeros o grupo de trabajo, en el cual ésta junto con los procesos de 

planeación y organización van ligados, porque es donde se definen cuáles son los 

planes y proyectos a realizar, junto con los recursos con lo que se cuenta, y del 

cual la persona a mando debe saber aprovechar. 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, cuenta con un presidente que el 

líder de la organización, pero que ve limitado la ejecución de este proceso por la 

poca inadecuada comunicación que existe entre sus integrantes, debido 

precisamente a la discordancia de los procesos de planeación y la organización.  

 

Con el mejoramiento de los procesos anteriores, estos darán pauta a que los 

dirigentes de las organizaciones barriales se sientan motivados y sigan con la 

ejecución de sus actividades aprovechando sus recursos de la mejor manera. 
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 Liderazgo 

 

Hernández S. (2011), indica que, “el liderazgo es el arte de influir en un grupo 

humano definido para perseguir un ideal común, con la aceptación voluntaria 

de los participantes”. (pág. 436).  Para el éxito y logro del cumplimiento de los 

objetivos planificados en una organización es el buen liderazgo que exista dentro 

de la misma, ya que mediante ésta tiene el poder de influencia sobre las demás 

personas para conseguir la ejecución de sus actividades. 

 

Un  buen desarrollo de liderazgo ayudará a la federación de barrios del cantón 

Santa Elena a dirigir de manera eficiente y  eficaz a las personas para lograr los 

objetivos que persigue la Federación.  

 

 Comunicación 

 

La comunicación es uno de los elementos más importantes dentro de una 

organización Münch L. (2010) nos dice que: “la comunicación puede ser 

definida como el proceso a través del cual se transmite y recibe información.” 

(pág. 109), ya que esta es la que nos permite estar informados de lo que ocurre 

dentro de la misma, pero esta se ha visto debilitada por que los líderes barriales 

por sus diferentes ocupaciones en el medio laboral y doméstico, no han sabido 

dominar este tema. 

 

La creación de un sistema correcto de comunicación en la federación de barrios de 

Santa Elena, ayudará a organizar las actividades de cada uno de los dirigentes, y 

así mismo el presidente de la Federación podrá dirigir a su grupo de trabajo con 

mayor eficiencia. 
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2.1.1.1.4 Control 

 

Para Amaru A. (2009), “el control es el proceso de producir  información para 

tomar decisiones sobre la realización de objetivos. Este proceso permite 

mantener una organización o sistema orientado hacia los objetivos”. (pág. 376). 

Para que la Federación de Barrios pueda tomar decisiones acertadas, es necesaria 

la ejecución de cada uno los procesos en sus diferentes etapas, el control permite 

obtener información y seguimiento de actividades, puesto que esto permitirá el re-

direccionamiento de las actividades y programas para su eficiente y exitoso logro 

de objetivos, y se pueda ejecutar conforme lo planificado. 

 

 Seguimiento 

 

En el libro GESTIÓN DE PROCESOS, (Bravo J., 2009) nos identifica el 

seguimiento de la siguiente manera: 

 

“Se trata de llevar control del avance del trabajo versus plan de proyectos, 

encada etapa y en el proyecto completo. Es indispensable que la 

información para el seguimiento sea oportuna y confiable”. (pág. 88) 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, al igual que otras Federaciones, 

ha olvidado uno de los factores importantes, el seguimiento de las actividades que 

se desarrollan en función de los objetivos para conocer si estás van ejecutándose 

conforme lo planificado, ya que no siempre ha sido identificado a tiempo. 

 

Un correcto seguimiento y monitoreo de las actividades en el tiempo oportuno, 

ayudará a identificar falencias que permitirán hacer correcciones instantáneas para 

que encaminen las actividades al logro de los objetivos planificados. 
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 Retroalimentación 

 

Robbins S. (2008), explica en su libro SUPERVISIÓN, sobre la 

retroalimentación: 

 

“El establecimiento de metas busca proporcionar retroalimentación 

continua acerca del avance hacia las metas.  En teoría esto se logra dando 

retroalimentación progresiva a los empleados para que vigilen y corrijan 

sus propias acciones”. (pág. 82) 

 

Para el buen desarrollo de los procesos administrativos, es importante que se haga 

una retroalimentación de los objetivos y metas a conseguir, en función de que re-

direccionar las acciones para cumplir con los objetivos planteados. 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena a través de sus dirigentes, con la 

retro-alimentación, todas las organizaciones barriales y sus habitantes podrán 

corregir las acciones que de alguna u otra manera se han desvinculado de los fines 

propuestos que tengan que ver con el desarrollo de su territorio. 

 

2.1.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

 

2.1.2.1 Planificación Participativa 

 

Para muchos autores planificación consiste en plantear estrategias que permitan a 

las organizaciones o comunidades lograr un fin determinado de manera ordenada 

y sistemática, eligiendo los mejores medios para hacerlo, tomando en 

consideración todos los aspectos del entorno tanto del pasado como de los futuros 

acontecimientos. 
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Al hablar de participación, nos estamos refiriendo al derecho y la obligación de 

las personas en ser parte de un medio social, económico, político, etc. El termino 

presta a la interpretación de tomar decisiones de ser parte de algo o elegir en base 

a sus condiciones como persona. 

 

Una manera efectiva de identificar la participación es el sufragio, ya que este es 

una obligación a todos los ciudadanos de un estado, así la persona tienen el 

derecho de elegir con democracia, es decir, con libertad al candidato de su 

afinidad o bien votar por ninguno. 

 

En tal virtud (ESCOBAR, 2006), define a la planificación participativa: 

 

“Es una herramienta fundamental que permite a las comunidades y 

personas conocer desde diferentes puntos de vistas su realidad y les 

permite actuar sobre ella. Este proceso es continuo; de diagnóstico, 

programación, ejecución y evaluación, no de especialistas, sino de las 

comunidades y las personas que ven sus problemas y los describen entre 

todos los miembros de la comunidad (diagnostico participativo), se 

organizan y planifican las actividades o acciones para resolver los 

problemas y lograr los objetivos, después se diseñan los mecanismos para 

supervisar la ejecución del plan (contraloría social)” 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, participa activamente en las 

planificaciones municipales, pero el debilitado conocimiento de los procesos 

sobre la planificación participativa, hace que sus actividades y estrategias se 

desarrollen de manera empírica, que tiene como consecuencia del no logro de los 

objetivos. 

 

La implementación de un proceso de gestión participativa, mejorará 

incondicionalmente el protagonismo de la Federación frente al Palacio Municipal, 

sobre los planes de desarrollo local y su participación en el presupuesto, para que 
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sean incluidos todos los sectores barriales de acuerdo a la priorización de 

necesidades. 

 

2.1.2.1.1 Organización comunitaria 

 

Las organizaciones comunitarias son un vínculo determinante de la ciudadanía 

para con el estado, de hacer llegar sus necesidades y que los funcionarios públicos 

de turno conozcan y ayuden a resolverlos para lograr el objetivo uno del Plan 

Nacional del Buen Vivir. 

 

En el Art. 3 del Decreto Ejecutivo 16  SUIOS, (2013), se define a las 

organizaciones barriales o comunitarias, de la siguiente manera: 

 

“Artículo 3.- Definición, Para efectos del presente Reglamento, 

organizaciones sociales se definen como el conjunto de formas 

organizativas de la sociedad, a través de las cuales las personas, comunas, 

comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, tienen derecho a 

convocarse para constituirse en una agrupación humana organizada, 

coordinada y estable, con el propósito de interactuar entre sí y emprender 

metas y objetivos lícitos para satisfacer necesidades humanas, para el bien 

común de sus miembros y/o de la sociedad en general, con responsabilidad 

social y en armonía con la naturaleza, cuya voluntad, se expresa mediante 

acto constitutivo, colectivo y voluntario de sus miembros y se regula por 

normas establecidas para el cumplimiento de sus propósitos”. 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, está conformada por 65 

organizaciones barriales, creadas con la finalidad de que mediante la gestión de 

sus líderes elegidos de entre sus miembros, hagan conocer a los entes públicos sus 

necesidades como comunidad, como por ejemplo el alcantarillado, alumbrado 

público, carreteras, mejoras en las vías, centros de recreación, etc., conforme a las 

necesidades más prioritarias que tengan estas. 
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Una buena organización barrial, de líderes con conocimientos sobre la gestión de 

procesos participativos, garantiza una activa participación en los planes de 

desarrollo y todo lo que comprende sus etapas, que por ende traerá consigo 

beneficios importantes para su comunidad. 

 

 Mesas de diálogo 

 

Las mesas de diálogos son instancias de participación que los ciudadanos utilizan 

para  reunirse y debatir temas de interés general para la comunidad. En la guía de 

la SENPLADES (2011), define a las mesas de diálogo de la siguiente manera, 

como mesas de concertación: 

 

“Art. 27. Las mesas de concertación son las instancias técnicas en donde 

se receptan las propuestas de desarrollo local de la población cantonal 

para ser integradas al Plan Cantonal de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial. Las mesas son: ecológico ambiental, social – cultural, 

económico, gestión institucional, asentamientos humanos, y, de movilidad 

de personas, bienes, energía y conectividad”. 
 

Para las organizaciones barriales que integran la federación de barrios del cantón 

Santa Elena, al igual que para muchas organizaciones de este índole, que no tiene 

la suficiente información sobre la importancia y de los alcances que tiene las 

mesas de diálogos, se ven limitados solo en escuchar a los representantes de la 

institución Municipal cuando se realizan estas sesiones, en donde solo dan a 

conocer lo que ellos como entidad pretenden alcanzar, sin considerar las 

necesidades reales de cada localidad, permitiendo cumplir solo con un requisito 

más con formularios con firmas de constancia. 

 

La federación de Barrios del cantón Santa Elena, es el fuente comunicador e 

integrador de las organizaciones barriales del Cantón, que mediante la 
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implementación de este proceso, se definirá ¿para qué sirven las mesas de 

dialogo?, ¿cuál es su finalidad? y ¿a qué se pretende llegar con ella?, para que de 

esa manera, cada sector barrial pueda sustentar con bases sobre sus necesidades y 

la urgencia de ser atendidos conforme se establecen en dichas sesiones. 

 

 Estructura funcionales  

 

Amaru A. (2009) define, “En la estructura funcional organizacional un 

administrador principal dirige todo el conjunto y, en orden descendente cada 

integrante del primer escalón jerárquico es responsable de una función 

específica” (pág. 238).  Basados en la definición del autor podemos decir que la 

estructura funcional trata sobre la asignación de tareas específicas a cada 

integrante de una organización, y que mediante la cual se logran cumplir con los 

objetivos planteados. 

 

2.1.2.1.2 Asambleas locales 

 

En la Ley Orgánica de Participación ciudadana (2010), en el Art. 56 Sección 

primera Capítulo segundo De la participación a nivel local, define a las asambleas 

locales de la siguiente manera: 

 

“En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una asamblea 

como espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los 

ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las 

autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de 

las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la gestión 

de lo público”. 
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Ha sido muy poca la participación de la ciudadanía frente a las autoridades 

competentes, debido a no poseer del suficiente conocimiento sobre los espacios de 

participación ciudadana existentes y de los cuales se tiene derecho. 

 

La federación de Barrios del cantón Santa Elena, no ha participado de manera 

activa en las asambleas locales con las organizaciones barriales afiliadas a esta. 

Por lo que tiene como consecuencia que las autoridades no conozcan cuales son 

las necesidades a suplir como prioridad, y por ende las obras no van a llegar a las 

distintas localidades del territorio Cantonal. 

 

 Formación ciudadana 

 

Muchas son las entidades públicas que dan a conocer los medios de participación 

ciudadana que existen y de los cuales tiene derecho la ciudadanía, pero son muy 

pocas las que dan a conocer cuáles son los procesos para hacerlos efectivo. 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana (2010), es precisa al mencionar sobre la 

formación ciudadana en su Art. 39 Capítulo tercero, que puntualiza: 

 

“Las funciones y entidades del Estado y, en particular, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, promoverán procesos de 

formación ciudadana y campañas de difusión sobre el ejercicio de los 

derechos y deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, sobre 

los fundamentos éticos de la democracia y la institucionalidad del Estado, 

en el marco de la igualdad y no discriminación; asimos, implementarán 

mecanismos de participación ciudadana y control social”. 
 

Podemos entonces decir que la formación ciudadana consiste en dar a conocer a la 

ciudadanía todos los mecanismos, herramientas espacios e instancias de 
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participación que existen y de los cuales tienen derecho, y que las entidades como 

tal están en la obligación de hacerlas cumplir. 

 

Para hacer efectivo este derecho, es indispensable llevar acabo un campaña con 

las organizaciones sociales, organizaciones barriales y las autoridades 

conocedoras del tema para que estas informen a la ciudadanía de manera que se 

pueda contribuir al desarrollo local y de esta misma manera el fortalecimiento del 

poder popular. 

 

 Control social 

 

En la página del (Consejo de Participación Ciudana Y control Social, s.f.), se 

expresa como control social, lo siguiente: 

  

“CONTROL SOCIAL es el derecho y el deber de los ciudadanos y 

ciudadanas quienes, como ejercicio de su derecho de participación 

ciudadana, controlan el buen manejo de la gestión de lo público.  Para ello 

existen una diversidad de instrumentos con la finalidad de incidir en 

decisiones sobre las políticas públicas, en todos los niveles de gestión de lo 

público”. (Consejo de Participación Ciudana Y control Social, s.f.) 

 

El control social es un derecho que la constitución de la república y demás leyes 

otorgan a la ciudadanía para ejercerla a través de sus espacios de participación, de 

manera colectiva e/o individual. 

 

Los objetivos del control social es de que la ciudadanía se involucre con la gestión 

que realizan las entidades que manejan recursos del estado, y que mediante su rol 

de regulador se fortalezca el poder ciudadano en beneficio de este. 
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Las organizaciones barriales, haciendo uso de este derecho pueden proponer 

alternativas que permitan el mejoramiento en la gestión de estas entidades y 

mejorar la calidad de vida de las personas. 

 

Existen actores que intervienen en el control social: 

 

CUADRO No 4: Actores del control social 

ACTORES DEL CONTROL SOCIAL 

DESDE LA CIUDADANÍA DESDE LAS INSTITUCIONES 

 Los ciudadanos. 

 Organizaciones de hecho y de 

derecho. 

 

 

 Organismos de control: 

Regulan y garantizan sobre 

procesos, obras y servicios. 

 Autoridades, servidores 

públicos: ejecutan e informan 

sobre su cumplimiento. 
Fuente: www.cpccs.gob.ec 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

2.1.2.1.3 Consejo de planificación 

 

El Código de planificación de finanzas en su Art. 28 Sección tercera De los 

consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados, hace 

referencia de que estos consejos de Planificación se organizan mediante acto 

normativo, y son integrados por: 

 

 La máxima autoridad del ejecutivo local (Municipio). 

 Un representante del legislativo local (Concejal). 

 El servidor público encargado de la instancia de planificación del GAD, 

junto con tres funcionarios designado por máxima autoridad. 

 Tres representantes delegados por la instancia de participación. 

http://www.cpccs.gob.ec/
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 Un representante del nivel de gobierno inferior que corresponda (GAD 

Parroquial). 

 

Es importante que la Federación de barrios del Cantón Santa Elena, participe 

activamente en el consejo de planificación de manera organizada, puesto que es 

aquí donde se van a formular los planes y resoluciones sobre las prioridades y 

estrategias. 

 

Es en esta instancia que se va a conocer la coherencia del presupuesto con los 

planes de desarrollo y su programación presupuestaria, y servirá para mantener a 

la ciudadanía informada sobre las actividades correspondientes de nuestro interés. 

 

 Planes de desarrollo 

 

“El Plan de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 

programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado, la inversión y asignación de los recursos 

públicos”. (Consejo de Participación Ciudana Y control Social, s.f.) 

 

En el código de planificación y finanzas Art. 41 Sección tercera De los planes de 

desarrollo y de Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, indica: 

 

En el Código Orgánico de Planificación y Finanzas (2010), en el siguiente artículo 

se expresa: 

 

“Art. 41.- Planes de Desarrollo.- Los planes de desarrollo son las 

directrices principales de los gobiernos autónomos descentralizados 

respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo en el territorio.  Estos 

tendrán una visión de largo plazo, y serán implementados a través del 
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ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la 

República y las Leyes, así como de aquellas que se les transfieran como 

resultado del proceso de descentralización”. 

 

Los planes de desarrollo permiten atender las necesidades de una sociedad, puesto 

que esta herramienta plantea en si todas las estrategias y directrices de las cuales 

se van a regir para conseguir los propósitos. 

 

Todos los procesos que implemente la Federación de Barrios, van a llevar a 

concretar el plan de desarrollo, es decir, parte de ella y contribuir de esta manera a 

la mejor calidad de la ciudadanía de los diferentes barrios del cantón Santa Elena. 

 

 Políticas locales y sectoriales 

 

Las políticas son mecanismo que el estado utiliza para ejercer el poder y control 

sobre los comportamientos sociales, con el fin de minimizar las contravenciones y 

choque de intereses dentro de una sociedad. 

 

La revista chilena de administración pública, en su décima séptima edición, 

publicada por Dávila M. & Soto X. (2011), indica que: 

 

“El estudio de las políticas públicas tiene como objetivo analizar los 

problemas políticos, su origen y soluciones en contextos democráticos.  

Vistas como acciones de los Estados y los gobiernos para solucionar estos 

problemas, este enfoque se concentra en el cómo y por qué estas 

instituciones actúan, junto con otros actores políticos, económicos y 

sociales, para solucionar dichos problemas públicos”. 

 

La SENPLADES (2011), a través de la guía para la formulación de políticas 

públicas sectoriales define a las políticas públicas: 
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“La política pública se define como un curso de acción de la gestión 

pública que institucionaliza la intervención pública en respuesta a un 

problema social identificado como prioritario, y que se convierte de esta 

manera en materia de política de Estado”. 

 

Al referirnos a las políticas locales, hacemos hincapié de las políticas que los 

GADS junto con las organizaciones barriales y sociales deben formular para el 

logro de sus objetivos acorde a lo que estipula el Plan Nacional de Buen Vivir, 

que considerar a su vez políticas sectoriales a largo, mediano y largo plazo con 

estrategias y lineamientos para poder fortalecer sus objetivos. 

 

La federación de barrios a través de las organizaciones barriales son actores 

sociales importantes que para su correcto funcionamiento como tal, han visto 

limitado por la falta de voluntad política, que trae consigo el fracaso de la gestión 

para los sectores. 

 

2.1.2.1.4 Presupuestos participativos 

 

El consejo de participación ciudadana y control social define: 

 

“Es un mecanismo de participación ciudadana establecido en la 

Constitución y la ley, por medio del cual las ciudadanos y ciudadanos, en 

forma individual o colectiva, tienen el derecho de participar en la toma de 

decisiones respecto de la priorización, asignación, destino y evaluación de 

la ejecución del presupuesto de las entidades del Estado”. (Consejo de 

Participación Ciudana Y control Social, s.f.) 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, no ha participado en la 

elaboración de los presupuestos participativos, debido al poco conocimiento de 

sus integrantes para ser sujetos activos en este tema, lo que tiene como 
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consecuencia no debatir sobre los intereses de la ciudadanía en cuanto a las 

prioridades del cantón. 

 

 Socialización 

 

Es importante definir que la socialización parte de dar a conocer de manera 

acertada y correcta la información necesaria y precisa a la ciudadanía o una 

sociedad en general, Diccionario de la Real Academia Española (2014) “Extender 

al conjunto de la sociedad algo limitado antes a unos pocos”. 

 

 Definición de presupuestos 

 

La definición de presupuestos se da en función de las necesidades prioritarias y 

población de la región, es por ello que es importante definir las necesidades 

esenciales de la población. 

 

La Federación de Barrios del Cantón Santa Elena, no ha participado de manera 

directa en el proceso de la definición del presupuesto, debido a la falta de 

información sobre el mismo, y por la no de socialización del GAD Municipal para 

con la ciudadanía y las organizaciones barriales y sociales, como actores 

principales de estos procesos. 

 

La definición de presupuesto, mejora las condiciones de vida de una sociedad, ya 

que mediante esta se van a invertir los recursos en obras y mejoramiento de los 

establecimientos públicos que dan atención prioritaria gratuitita como salud, 

educación, vivienda, etc. 
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La Federación de barrios, al inmiscuirse de manera directa en la definición del 

presupuesto del GAD Municipal de Santa Elena, hace que se garanticen los 

derechos de los ciudadanos de sus respectivas organizaciones barriales, ya que 

con el aporte de estos los funcionarios del aparato Municipal pueden gestionar 

obras para los sector menos favorecidos y se pueda cumplir la equidad en cuanto a 

distribución de recursos se refiere. 

 

2.1.2.1.5 Rendición de cuentas 

 

El consejo de planificación y control social, define en su glosario de términos la 

rendición de cuentas, como: 

 

“Un proceso mediante el cual quienes manejan y toman decisiones sobre 

la gestión de lo público, dan a conocer a la ciudadanía los resultados de 

dicha gestión. Tiene como propósito: someter a evaluación de gestión 

pública, prevenir actos de corrupción, y mejorar la gestión de recursos 

públicos, incorporando las propuestas de la ciudadanía”. (Consejo de 

Participación Ciudana Y control Social, s.f.) 

 

Todas las entidades del sector público están obligadas año a año, hacer las 

rendiciones de cuentas a la ciudadanía, en las cuales se debe explicar la gestión 

realizada durante el periodo de gestión. 

 

Las organizaciones barriales, toman un papel predominante en estas rendiciones 

de cuentas, ya que serán estas las encargadas de corroborar que la información 

suministrada sea correcta, previo conocimiento y ejecución de los procesos 

anteriores. 
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Las rendiciones de cuentas constituyen transparentar los procesos a través de su 

informe a la ciudadanía, de su cumplimiento como tales por manejar fondos del 

Estado. 

 

 Transparencia. 

 

Para el consejo de participación ciudadana y control social, la transparencia es: 

 

“Es la característica de una gestión o proceso, basado en valores éticos 

fundamentales universales, como honestidad, integridad, responsabilidad, 

eficiencia.  La transparencia se traduce en principios y acciones claras 

destinadas a garantizar acceso a la información clara y oportuna para la 

ciudadanía, sobre las acciones, recursos y decisiones que se toman en las 

instituciones públicas y privadas.  La transparencia permite el control 

ciudadano sobre el manejo eficiente de recursos públicos, mejorar el 

desempeño de servidoras, servidores y autoridades, y por lo tanto, 

contribuye a fortalecer la confianza ciudadana, incrementar la legitimidad 

de las instituciones y del buen gobierno”. (Consejo de Participación 

Ciudana Y control Social, s.f.) 

 

 Acceso a la información 

 

En el Art. 96. De la LOPCCS (2010) nos indica que: 

 

“Art. 96. Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el 

derecho que tienen las ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la 

información pública, de conformidad con la Constitución y la ley. Este 

derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer la 

participación ciudadana, la rendición de cuentas y control social”.  
 

Haciendo referencia al Art. 96 que nos indica que el Estado va a garantizar el 

derecho a acceder libremente a la información de las entidades que administran 

recursos del estado, y en tal virtud, la federación de barrios del cantón Santa Elena 
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puede hacer uso de este derecho de la manera propicia para hacer control de la 

gestión del GAD Municipal, sobre la optimización y uso correcto de los fondos 

del Estado. 

 

2.2 MARCO LEGAL 

 

2.2.1 Constitución de la República del Ecuador 

 

El presente de trabajo de investigación se fundamenta en la Carta Magna de la 

República del Ecuador (2008), la que estipula en el párrafo segundo del Art. 1 

Capítulo primero de los Principios Fundamentales, que: 

 

“La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 

autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las 

formas de participación directas previstas en la Constitución”. 

 

Todos los ciudadanos tenemos iguales derechos de forma colectiva e individual 

para exigir y exponer nuestras necesidades ante las autoridades competentes, es 

por ello que también el trabajo se basa en el numeral uno del Art. 11 Capítulo 

primero de los Principios de aplicación de los derechos, Constitución de la 

República (2008) que estipula:  

 

“Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o 

colectiva ante las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán 

su cumplimiento”. 
 

El estado ecuatoriano reconoce a las organizaciones barriales, por lo que estas 

pueden organizarse de manera que puedan cumplir con sus objetivos para 

compensar sus necesidades básicas insatisfechas, y de esa manera participar de 

forma activa en la gestión pública de nuestro país para contribuir a su desarrollo, 
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como se indica en el Art. 248 Capitulo segundo de la Organización del territorio, 

en la Constitución de la República (2008), que nos dice: 

 

“Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias 

urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean 

consideradas como unidades básicas de participación en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados y en el sistema nacional de planificación” 
(Asamblea Nacional, 2008)  

 

Asimismo tenemos derecho a participar de manera activa en todos los espacios 

que comprende la gestión pública, tanto en su desarrollo como en su control, 

como lo indica el numeral uno del Art. 278 Capítulo primero Principios generales, 

que nos expresa: 

 

“Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la 

planificación del desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del 

cumplimiento de todos los planes de desarrollo en todos sus niveles”. 
(Asamblea Nacional, 2008) 

 

2.2.2 Plan Nacional del Buen Vivir – PNBV 

 

El Plan Nacional del Buen Vivir tiene como finalidad mejorar las condiciones de 

vida de los ecuatorianos mediante la planificación a largo plazo de lo que pretende 

alcanzar el Estado a partir del año 2013 al 2017, y para ello se plantean objetivos a 

alcanzar durante este período a través de políticas y lineamientos estratégicos 

previo diagnostico real de nuestro País. 

 

Para el enfoque del presente trabajo, nos vamos a considerar el Objetivo Uno del 

Plan Nacional del Buen Vivir (2013), que nos indica, “Consolidar el Estado 

democrático y la construcción del poder popular”.  Este objetivo, está 

estructurada por; diagnóstico, políticas, lineamientos estratégicos, y metas que van 
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a contribuir al desarrollo de las comunidades y fortalecer su participación en las 

instancias de participación ciudadana, ejerciendo de manera congruente el poder 

popular. 

 

Para ello en los literales “e”; “i” Política 1.7 Fortalecer el sistema nacional 

Descentralizado de Planificación Participativa, con un enfoque de derechos, que 

establece respectivamente: 

 

“Diseñar e implementar mecanismos e instrumentos que permitan la 

participación efectiva de personas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

durante todo el ciclo de la planificación”. 

 

“Afianzar el enfoque territorial y los criterios de ordenamiento territorial 

en la planificación en todos sus niveles, como criterio de asignación de 

recursos públicos”  (Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 

2013) 

 

También puntualiza en el literal “a” de la política 1.8. Construir el Estado 

plurinacional e intercultural para el Buen Vivir, que es indispensable: 

 

“Potenciar los mecanismos y los espacios de articulación y dialogo entre el 

Estado y las comunidades, con un enfoque intercultural”. (Secretaría 

Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013) 

 

Los literales “a”; “d” y “g” de la política 1.9. Consolidar la participación 

ciudadana en los procesos de elaboración de políticas públicas y en el 

racionamiento Estado-Sociedad, que es necesario: 

 

“Consolidar la implementación de mecanismos de participación ciudadana 

para fortalecer la articulación del Estado y la sociedad en todo los niveles 

de gobierno y funciones del Estado, y mejorar los procesos de toma de 

decisiones”. 
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“Consolidar los Consejos Ciudadanos Sectoriales de la Función Ejecutiva 

involucrando a las poblaciones diversas, según las temáticas de igualdad, 

en los procesos de construcción y seguimiento de las agendas públicas”. 

(Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 2013) 

 

“Fortalecer mecanismos de monitoreo y evaluación de los procesos de 

participación ciudadana”. (Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, 2013) 

 

Los literales “c”; “f” de la política 1.13. Fortalecer los mecanismos de control 

social, la transparencia de la administración pública y la prevención y la lucha 

contra la corrupción, que es necesario: 

 

“Fomentar mecanismos de seguimiento y evaluación de la transparencia y 

de los procesos de rendición de cuentas de los niveles de gobierno y las 

funciones del Estado, como garantía del control social”  

 

“Maximizar el acceso a la información pública, oportuna, de calidad, 

comprensible, adaptable y diversa”. (Secretaría Nacional de Planificación y 

Desarrollo, 2013) 

 

2.2.3 Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social 

 

El presente trabajo, tiene su base legal también en La Ley De Participación 

Ciudadana Y Control Social, que expresa en el Art. 29 sobre la participación y la 

construcción del poder ciudadano, lo siguiente: 

 

“El poder ciudadano es el resultado del proceso de la participación 

individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una comunidad, 

quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, 

planificación y gestión de asunto públicos; así como, en el control social 

de todos los niveles de gobierno, las funciones e instituciones del Estado, y 

de las personas naturales o jurídicas del sector privado que manejan 

fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés 
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público, tanto en el territorio nacional como en el exterior”. (Cordero 

Cueva Fernando, 2010) 

 

También el Art. 39 Capítulo tercero de la Formación ciudadana, que indica: 

 

“Las funciones y entidades del Estado y, en particular, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, promoverán procesos de 

formación ciudadana y campañas de difusión sobre ejercicio de los 

derechos y deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, sobre 

los fundamentos éticos de la democracia y la institucionalidad del Estado, 

en el marco de la igualdad y no discriminación; asimismo, implementarán 

mecanismos de participación ciudadana y control social.” (Cordero Cueva 

Fernando, 2010) 

 

El Art. 60 Sección primera De las asambleas locales: 

 

“Art. 60. Funciones de las asambleas locales.- Estos espacios de 

participación ciudadana tendrán, entre otras, las siguientes 

responsabilidades: 

 

1.- Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo 

que corresponde a los servicios públicos por pedido de la mayoría simple 

de sus integrantes en el ámbito de los territorios locales; 

2.- Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas 

locales; 

3.- Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en 

temas relacionados con la participación y el control social; 

4.- Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de 

cuentas a que estén obligadas las autoridades electas; 

5.- Proporcionar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de 

interés general, tanto en lo local como en lo nacional; y, 

6.- Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo 

el amparo de la Ley”. (Cordero Cueva Fernando, 2010) 

 

De igual manera el Art. 66 Sección tercera De los consejos locales de 

planificación, que indica: 
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“Art. 66. Los consejos locales de planificación.- Son espacios encargados 

de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas 

locales y sectoriales que se elaboraran a partir de las prioridades, objetivos 

estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 

instancias de participación; estarán articulados al Sistema Nacional de 

Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un treinta 

por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por 

las instancias locales de participación del nivel de gobierno 

correspondiente. Su conformación y funciones se definirán en la ley que 

regula la planificación nacional”. (Cordero Cueva Fernando, 2010) 

 

Asimismo el Art. 67 De los presupuestos participativos, que indica lo siguiente: 

 

“Art. 67. Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las 

ciudadanas y los ciudadanos de forma individual o por medio de 

organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de 

decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las 

autoridades electas y designadas”. (Cordero Cueva Fernando, 2010). 

 

2.2.4 Código Orgánico de Organización, Territorio y Descentralización. 

 

El COOTAD, es un código que permite lugar la conciliación y definición de las 

estructuras políticas y geográficas para de esa manera dar respuestas a la demanda 

de la ciudadanía y que ningún gobierno parroquial, municipal, provincial se exima 

de responsabilidades. La existencia del diálogo constante entre los gobiernos 

autónomos para que de esta manera articulen sus responsabilidades y se conduzca 

a una gestión coordinada y organizada entre los mismo.  

 

El COOTAD tiene articulado todas las políticas necesarias para fortalecer el 

estado con una gestión públicas más eficiente al ser descentralizada las funciones 

y poder brindar mayor oportunidades a todos los sectores que antes no han sido 

considerados debido a la centralización de poderes.  
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En el capítulo III, sobre “La Participación Ciudadana en los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados”, se puede citar: 

 

Art. 303.- Derecho a la participación, en su párrafo cuatro nos indica que: 

 

“La ciudadanía, en forma individual o colectiva, tiene derecho a participar 

en las audiencias públicas, asambleas, cabildos populares, consejos 

consultivos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, la ley y 

demás normativa; además, podrá solicitar la convocatoria a consulta 

popular sobre cualquier asunto de interés de la circunscripción territorial 

y revocatoria del mandato en el marco de lo dispuesto en la Constitución y 

la Ley”. (Ministerio de Coordinación de la Política y GADs, 2011) 

 

De igual manera Art. 304.- Sistema de participación ciudadana, nos indica que: 

 

“Los Gobiernos Autónomos Descentralizados conformarán un sistema de 

participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del 

correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación 

propias”. 

 

Y podemos puntualizar en los siguientes literales a, b, c, d, los aspectos más 

relevantes: 

 

“Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas 

circunscripciones; así como, conocer y definir los objetivos de desarrollo 

territorial, líneas de acción y metas” 

 

“Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial; y, en general en la 

definición de propuestas de inversión pública” 

 

“Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos” 

 

“Participar en la definición de políticas públicas” 
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Para el ejercicio de los derechos como ciudadano, cualquier persona puede 

ejercerla de manera individual en conjunto con otras, y referirse a cualquier 

instancia del sector público para exponer sus inquietudes, propuestas mediante la 

participación de las asambleas locales, cabildos populares, y demás mecanismos 

de participación ciudadana. De esa manera se contribuye de una manera 

democrática, dentro de los procesos legales correspondientes a como lo establece 

la Ley. 

 

También nos hace referencia como unos los puntos más explícitos en los temas a 

tratar, el Art. 306 que habla sobre los Barrios y parroquias urbanas: 

 

“Se reconoce a los barrios y parroquias urbanas como unidades básicas de 

participación ciudadana en los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

Municipales o Distritales.  Los consejos barriales y parroquiales urbanos, 

así como sus articulaciones socio-organizativas, son los órganos de 

representación comunitaria y se articulan al sistema de gestión 

participativa, para lo cual se reconocerán, las organizaciones barriales 

existentes y se promoverá la creación de aquellas que la libre participación 

genere”. 

 

Ejercerán la democracia representativa a través de una asamblea general de 

delegados barriales parroquiales urbanos de manera permanente. Ejercitarán la 

democracia directa mediante elecciones de sus directivos de manera universal y 

secreta de todos los pobladores empadronados en cada barrio o parroquia urbana.   

 

2.3 MARCO CONTEXTUAL 

 

El proyecto se desarrolló en la provincia de Santa Elena, en el cantón Santa Elena, 

mismo que se encuentra situado al oeste de la provincia y limita al norte con el 

cantón Puerto López de la provincia de Manabí, al sur con el Océano Pacifico y el 
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cantón Playas: al este con los cantones Isidro Ayora, Pedro Carbo y Guayaquil, y 

al oeste con los cantones de La Libertad y Salinas y el Océano Pacífico.  

 

El cantón Santa Elena tiene una extensión de 3.669 km2 y su población es de 

aproximadamente 110.000 habitante. Está regido por el GAD Municipal, según lo 

manda la constitución de la República. Misma que es representada por el alcalde 

en la función ejecutiva, y los concejales en la función legislativa.  El cantón Santa 

Elena, está dividida en parroquias, tanto urbanas como rurales, mismas que son 

representadas por los GADS Parroquiales, como se muestra en las siguientes 

tablas: 

 

CUADRO No 5 : Parroquias urbanas 

 

PARROQUIAS URBANAS 

1.- Ballenita 

2.- Santa Elena 

Fuente: Federación de Barrios de Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez 

 

CUADRO No 6: Parroquias rurales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Federación de Barrios de Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez 

 

PARROQUIAS RURALES 

1.- Ancón 

2.- Atahualpa 

3.- Chanduy 

4.- Colonche 

5.- Manglaralto 

6.- Simón Bolívar 
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El proyecto de investigación se realizó en la Federación de Barrios del Cantón 

Santa Elena, con fecha de fundación el 19 de enero del 2000,  mediante Acuerdo 

Ministerial #4956 del 28 de Agosto del 2001.  

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena registra 74 barrios de los cuales 

50 tienen vida jurídica, pero cuenta con 42 barrios asociada a este más los socios 

fundadores estipulados en el acuerdo. 

  

La federación de barrios del cantón Santa Elena, tiene sede ubicada en el Comité 

Barrial Valle de Santa Elena, está integrada por  todos los Comités Barriales de su 

cabecera Cantonal y los socios fundadores quienes firman en el Acuerdo 

Ministerial, que son: 

 

CUADRO No 7: Socios fundadores FEDEBASE 

SOCIOS FUNDADORES 

Socio   Fundador José  Del Pezo Tomalá 

Socio   Fundador Quimi Vallejo Augusto 

Socio   Fundador Rodríguez Malavé Félix 

Socio   Fundador Del Pezo Pilozo Daniel 

Socio   Fundador Bernabé Laínez Ernesto 

Socio   Fundador Gómez Tomalá Sara 

Socio   Fundador Laínez  Muñoz  Jorge 

Socio   Fundador Montenegro Morales Arturo 

Socio   Fundador Panchana Tomalá Walter  

Socio   Fundador Huacón Fernández Gladys 
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Fuente: Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

En la actualidad la Federación de Barrios, tiene en su dirigencia las siguientes 

personas: 

 

CUADRO No 8: Directorio de federación de barrios del cantón Santa Elena 

DIGNIDAD NOMBRES Y 

APELLIDOS 

BARRIOS QUE 

REPRESENTA 

PRESIDENTE Ing. Geovanny Reyes 

Parrales 

Delegado de Barrio 24 de 

Julio. 

VICEPRESIDENTE Sra. Martha Cobeña 

Tomalá 

Presidente Barrio 

Andense. 

SECRETARIA Lic. Ibelice Tomalá 

Villao 

Presidenta Barrio 

Valdivia 

TESORERA Sra. Narcisa Tumbaco Presidenta Comité 

Barrial Grelia Reyes. 

SINDICO Lic. Jenny Soto Salinas Socio fundador 

VOCALES - Julio Quirumbay 

- Gilberto Del Pezo 

- Hugo Borbor 

- Narcisa Reyes 

B. Los Laureles 

B. Colonche 

B. Colonche 

B. Enriqueta Candell 

Fuente: Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Socio   Fundador Ríos Castillo Lila 

Socio   Fundador Valle Ríos Héctor 

Socio   Fundador Soto Salinas José Antonio 

Socio   Fundador Soto Salinas Jenny 

Socio   Fundador Soto Salinas Juan 

Socio   Fundador Reyes Rodríguez Luis Alberto 

Socio   Fundador Tomalá Villao Alexandra 
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Personas que tienen la responsabilidad de dirigirse a las entidades del sector 

público, para hacer los requerimientos de manera colectiva de las necesidades de 

los barrios asociados a este con el fin de fortalecer el poder popular. 

 

La Federación de barrios tiene como misión: 

 

“Impulsar el desarrollo barrial y comunitario, mediante la coordinación, 

diseño y ejecución de políticas sociales con instituciones del Gobierno 

Central, los gobiernos locales municipales y las organizaciones 

comunitarias” 

 

Su visión es: 

 

“Ser la institución de acción social mediadora por excelencia entre las 

instituciones barriales, a fin de alcanzar un desarrollo territorial 

sostenible, sustentado en la igualdad social, la participación democrática y 

ciudadana, el buen vivir y el respeto a la diversidad.  Las organizaciones 

barriales tendrán participación activa en implementación, monitoreo y 

evaluación de los programas y proyectos desarrollados por los diferentes 

entes gubernamentales en cada sector” 

 

Cuenta con el siguiente organigrama: 

 

GRÁFICO No 3: Organigrama federación de barrios del cantón Santa Elena 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Federación de Barrios del Cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

Presidente 

Vicepresidente 

Sindico 

Secretaria Vocales Tesorera 
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La federación de barrios del cantón Santa Elena, busca de manera organizada por 

medio de sus estatutos, coordinar las actividades de los diferentes barrios y lograr 

ese vínculo y acercamiento de manera colectiva con el GAD Municipal.  

 

Los alcances de la Federación de Barrios comprenden: 

 

 Luchar eficazmente por el adelanto y superación de sus filiales y demás 

sectores barriales de la localidad. 

 Proponer el mejoramiento social, cultural, deportivo, moral y ético de sus 

afiliados por lo cual gestionará la infraestructura necesaria para lograr 

estos objetivos. 

 Defender los intereses de los asociados. 

 Fomentar la solidaridad entre las organizaciones populares, locales, 

provinciales y nacionales. 

 Mantener y estimular el espíritu unitario, solidario y fraterno entre los 

afiliados. 

 Previa invitación o solicitud de la comunidad o dirigentes, conocer y 

actuar como mediador en la solución de conflictos dentro de los sectores 

barriales principalmente los filiales. 

 Podrá integrar los organismos sociales, confederaciones cuyos objetivos 

sean compatibles. 



 

 
 

CAPÍTULO III 

 

3 METODOLOGÍA 

 

3.1 DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

 

Para Moran G. & Alvarado D. (2010) el diseño de investigación “se refiere 

al plan o estrategia concebida para obtener la información que se desea. 

El diseño señala al investigador lo que debe hacer para alcanzar sus 

objetivos de estudio y contestar las interrogantes de conocimiento que se 

ha planteado”. (pág. 43) 

 

La presente investigación se desarrolló acorde a los procedimientos que demanda 

la realización de un trabajo coherente y ordenado, con enfoques metodológicos 

que permitieron la cualificación y cuantificación en los resultados, las que 

consintieron dar el aval para la realización de una propuesta conforme a las 

necesidades. 

 

El método cuantitativo y cualitativo tiene características diferentes, que 

permitieron el análisis de la información relevante para cuantificar y establecer, 

criterios y basados en los resultados según las entrevistas y las encuestas. 

 

3.2 TIPOS DE INVESTIGACIÓN 

 

Para el desarrollo del presente trabajo, se consideró la investigación bibliográfica 

o documental y la investigación de campo, puesto que éstas nos permitió obtener 

toda la información necesaria y útil para un buen desempeño y resultado eficiente 

en la misma. 
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3.2.1 Investigación bibliográfica 

 

Para Bernal C. (2010), la investigación bibliográfica “consiste en un 

análisis de la información escrita sobre un determinado tema, con el 

propósito de establecer relaciones, diferencias, etapas, posturas o estado 

actual del conocimiento respecto al tema objeto de estudio” (pág. 111) 

 

Se utilizó este tipo de investigación para obtener información de suma 

importancia sobre documentos, actas, resoluciones de directorio y de asamblea, 

así mismo como fuentes científicas que permitieron enlazar tanto la vida motriz de 

la organización como teoremas y leyes referentes a las actividades inherentes a los 

barrios, esto ayudó a solidificar un análisis científico sobre el tema investigado. 

 

La información brindada por la federación de barrios fue de vital importancia, la 

revisión de su normativa interna, permitió establecer posibles soluciones que se 

hicieron solidas al corroborarlas con la aplicación de las técnicas de entrevista y 

encuesta a sus dirigentes y asociados. 

 

3.2.2 Investigación de campo 

 

Para Moran G. & Alvarado D. (2010) la investigación de campo, “se 

caracteriza porque el mismo objeto de estudio sirve de fuente de 

información para el investigador. Estriba en la observación directa y en 

vivo de las cosas y la conducta de personas, fenómenos, etcétera”. (pág. 8) 

 

Este tipo de investigación se utilizó por cuanto el trabajo se realizó en la 

jurisdicción de Santa Elena, específicamente en la cabecera cantonal considerando 

la organización de la federación de barrios como ente asociativo de las 

organizaciones barriales y representante de estos ante los gobiernos autónomos 

locales.  Fue necesario interaccionar con las técnicas de recopilación de 

información como entrevistas y encuestas, esto nos permitió tener un contacto 
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directo con las personas, ciudadanos y dirigencia de la sociedad civil y ayudó a la 

obtención de información directa veraz. 

 

3.3 MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN  

 

Es necesario determinar el método a utilizar en nuestra investigación, ya que ésta 

nos va a permitir orientarnos por medio del problema central que se desea 

investigar. Por tal motivo, el tema de estudio se va a fundamentar en los siguientes 

métodos: 

 

3.3.1 Método inductivo 

 

Para Moran G. & Alvarado D. (2010), nos menciona que este método “se 

utiliza el razonamiento para obtener conclusiones que parten de hechos 

particulares aceptados como válidos para llegar a conclusiones cuya 

aplicación sea de carácter general”. (pág. 12). 

 

La aplicación de este método permitió estudiar y analizar los acontecimientos y 

hechos de la organización hasta llegar al problema medular, y los efectos que de 

igual manera genera en forma voluntaria por la existencia de debilidades 

administrativas e improvisaciones en el órgano dirigencial. 

 

Este método permitió esclarecer las problemas particulares desde su origen, es 

decir desde cada organización barrial, siendo la federación el ente asociativo y de 

consulta para los problemas de las organizaciones, este también carece de 

actualización de conocimientos que permita dar soluciones rápidas y al mismo 

tiempo enlazarlas con un sistema de procesos ordenados hacia la consecución de 

los objetivos territoriales. 
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3.3.2 Método deductivo 

 

Para Moran G. & Alvarado D. (2010), nos indica que el método deductivo “es un 

método de razonamiento que consiste en tomar conclusiones generales para 

obtener explicaciones particulares”. (pág. 12).  Este método sirvió para entender 

la problemática, partiendo desde el ente asociativo hacia el empoderamiento del 

poder ciudadano bajo la práctica de las nuevas competencias establecidas en la 

Constitución de la república del Ecuador, leyes pertinentes y COOTAD. 

 

Al entender que las gestiones realizadas por los organismos barriales se vinculan 

con la interacción de los gobiernos autónomos locales se pudo determinar las 

falencias desde su origen, es decir los problemas de índole particular hasta lo más 

específico. 

 

3.4 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 

3.4.1 Documental 

 

La investigación documental permitió hacer recopilación de toda la información 

necesaria para el desarrollo del trabajo, en las cuales incluyo la gestión por 

procesos, procesos administrativos, desarrollo institucional, poder popular, 

democracia popular, leyes y normativas vigentes, etc. 

 

3.4.2 Campo 

 

 Entrevista 

 

Méndez R. & Sandoval F. (2007), manifiesta y sostiene la teórica de Bonilla, 

Castro y Rodríguez, de que la entrevista, “es una interacción en la cual se 

exploran diferentes realidades y percepciones, donde el investigador 

intenta ver las situaciones de la forma como la ven sus informantes, y 
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comprenden por qué se comportan de la manera en que dicen hacerlo”. 
(pág. 106) 

 

Mediante esta técnica se obtuvo información de las personas representantes de las 

organizaciones colectivas y de la sociedad civil de este territorio y se pudo 

sostener una teoría cierta, de lo que necesitaba la Federación de Barrios para el 

logro de los objetivos establecidos en el Plan Nacional del Buen Vivir. 

 

 Encuesta 

 

La encuesta, segundo (Moran G. & Alvarado D., 2010), “consiste en la 

interrogación sistemática de individuos a fin de generalizar. Se usa para 

conocer la opinión de un determinado grupo de personas respecto de un 

tema que define el investigador”. (pág. 47). 

 

Esta técnica se aplicó para recolectar datos de las personas que se estableció de 

acuerdo al muestreo aleatorio simple. Permitió un contacto directo con las 

personas involucradas en la investigación, para determinar las bases sobre las 

necesidades prioritarias,  según el marco normativo deba ser procesado en primera 

instancia. 

 

Las preguntas para la realización de las encuestas así como el de la entrevista 

fueron estudiadas y analizadas para que sean concordantes con lo establecido en el 

cuadro de Operacionalización de las variables, y así obtener información confiable 

y viable que conlleven a conseguir información  veraz, y de esa manera poder 

manifestar mediante su tabulación y diseño de gráfico, una mejor ilustración de 

los resultados obtenidos. 

 

 

3.5 POBLACIÓN Y MUESTRA 
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3.5.1 Población 

 

Una población, según (Hernández R., 2010), “es el conjunto de todos los casos 

que concuerdan con determinadas especificaciones”. (pág. 174).  La población 

es la totalidad de los involucrados en el estudio, por lo que se consideró un total 

de 135 personas que componen la federación de barrios del cantón Santa Elena.  

 

De los cuales se desprenden 9 personas que corresponden a los directivos de la 

FEDEBASE para la realización de la entrevista, y 126 personas que son los socios 

representantes de las organizaciones barriales, el universo considerado para la 

encuesta, como muestran las tablas siguientes: 

 

TABLA No 1: Población - Entrevista 

POBLACIÓN NÚMERO 

Presidente 1 

Vicepresidente 1 

Secretario 1 

Tesorero 1 

Sindico 1 

Vocales 4 

TOTAL 9 

Fuente: Federación de Barrios de Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

 

 

TABLA No 2: Población - Encuestas 
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POBLACIÓN NÚMERO 

Presidentes/as barriales 37 

2 Delegados por barrios 89 

TOTAL 126 

Fuente: Federación de Barrios de Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

3.5.2 Muestra 

 

Para (Hernández R., 2010), “es un subgrupo de la población en que todos los 

elementos de ésta tienen la misma posibilidad de ser elegidos”. (Hernández R., 

2010).  En base a la definición, podemos decir que la muestra es un grupo o 

subgrupo de elementos en relación a la totalidad de nuestra población o universo, 

que nos va a permitir obtener información o características necesarias para el 

desarrollo de la investigación. 

 

Para la realización de la entrevista vamos a utilizar la población total, ya que el 

número de personas consideradas es 9 por lo que su tamaño permite su desarrollo 

sin mayor inconveniente. 

 

Para la realización de la encuesta, contamos con una población de 126 personas, 

como lo indica la tabla No 2, que mediante la aplicación de la formula en la matriz 

del gráfico No 4 siguiente, donde se aplicó el muestreo probabilístico aleatorio 

simple, del cual obtenemos una muestra de 95 personas a encuestar como se 

explica a continuación. 

 

 

 

GRÁFICO No 4: Matriz de tamaños muestréales 
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La matriz nos indica que la población objeto de la investigación es de 126 

personas que es la totalidad del universo, y para obtener el resultado la muestra de 

personas a encuestar se consideró una estimación del 95% nivel de confianza, y 

como un margen de error estándar el 5%, donde la formula nos dio como 

resultado, que 95 personas son necesarias para realizar la encuesta y poder obtener 

deducciones óptimas para la investigación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Matriz de Tamaños Muestrales para diversos margenes de error y niveles de 

confianza, al estimar una proporción en poblaciones Finitas

N [tamaño del 

universo]
126

p [probabilidad de 

ocurrencia]
0,5

Nivel de 

Confianza (alfa)
1-alfa/2

z (1-

alfa/2)

90% 0,05 1,64

95% 0,025 1,96

97% 0,015 2,17

99% 0,005 2,58

Matriz de Tamaños muestrales para un universo de 126 con una p de 0,5

d [error máximo de estimación]

10,0% 9,0% 8,0% 7,0% 6,0% 5,0% 4,0% 3,0% 2,0% 1,0%

90% 44 50 57 66 75 86 97 108 117 124

95% 54 61 68 77 86 95 104 113 120 124

97% 61 67 75 83 91 99 108 115 121 125

99% 72 78 85 92 99 106 112 118 122 125

Nivel de 

Confianza

donde: p*(1-p)*
Z (1-

a
2

)

d

2

no=n =
no

no
1 +

N

Fórmula empleada

Escriba aquí el tamaño del universo

Escriba aquí el valor de p



 

 
 

CAPÍTULO IV 

 

4 ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

 

4.1 PARTICULARIDADES DE LA ENTREVISTA APLICADOS AL 

DIRECTORIO DE LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DEL CANTÓN 

SANTA ELENA. 

 

Desarrollo de la entrevista 

 

Para fundamentar  y sustentar el objetivo de la investigación y obtener 

información necesaria que confirmen la hipótesis, se aplicó la entrevista a los 

dirigentes principales que conforman la federación de barrios del cantón Santa 

Elena: 

 

Ing. Geovanny Reyes Parrales    Presidente 

Sra. Martha  Cobeña Tomalá    Vicepresidente 

Lic. Ibelice Tomalá Villao     Secretaria 

Sra. Narcisa Tumbaco    Tesorera 

Lic. Jenny Soto Salinas    Sindico 

Sr. Julio Quirumbay     Vocal 

Sr. Gilberto Del Pezo     Vocal 

Sr. Hugo Borbor     Vocal 

Sra. Narcisa Reyes     Vocal 

 

Fecha: 3 de diciembre de 2015 

Horario: Entre las 10:00 am y 16:00 pm 
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A continuación se presenta un resumen de los resultados de las entrevistas con las 

respuestas consolidadas, para dar a conocer los aspectos más relevantes en la que 

se desenvolvió la misma. 

 

1.- ¿En qué normativa legal se fundamenta la administración de la federación 

de barrios del cantón Santa Elena? 

 

La federación de barrios del cantón Santa Elena, fundamenta su accionar 

administrativo por el Código Orgánico de Ordenamiento Territorial Autónomo y 

Descentralizado (COOTAD), la Ley de Participación Ciudadana y sus Estatutos. 

 

2.- ¿Los estatutos de la organización se encuentran actualizados conforme las 

reformas constitucionales? 

 

Los estatutos de la organización fueron reformados el 21 de febrero y 5 de Marzo 

del año 2013, cuenta con reformas a la fecha pero no son aplicados en 

conformidad a los mismos. 

 

3.- ¿Considera Ud. que dentro de la planificación de la federación de barrios, 

están establecidos la misión y visión de acuerdo a los nuevos lineamientos 

emanados por la constitución y las leyes? 

 

La misión y visión han sido establecidas con la reforma de los estatutos, pero sin 

embargo muchos desconocen su contenido y cuáles son los objetivos que 

persiguen, solo saben por conocimiento empírico la  función que tiene la 

Federación. Desconocen los valores institucionales de la organización.   
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4.- ¿De qué manera se coordina la realización de las actividades de las 

organizaciones barriales en conjunto con el GAD Municipal de Santa Elena? 

 

Las respuestas son basadas solo con las asambleas locales, pero no se especifica 

que se realizan seguimiento a las actividades de acuerdo a los cronogramas 

establecidos con el GAD Municipal, o en su defecto mediante reuniones formales 

con los directivos del GAD. Se maneja un conocimiento muy general en las 

respuestas, por lo que se puede apreciar que no existe un procedimiento para 

coordinar las actividades. 

 

5.- ¿Cree que la estructura orgánica de la Federación de Barrios debe ser 

modificada de acuerdo a las nuevas competencias establecidas en el 

COOTAD y LOPCCS? 

 

La estructura orgánica de la Federación de Barrios no se apega a las normativas 

puesto que no cuenta con todos los miembros del directorio para el desarrollo de 

las actividades, muchos de ellos por cuestiones laborales descuidan la importancia 

y participación en las mismas.  No existe una estructura orgánica definida. 

 

6.- ¿Cuál es el medio más eficaz que usan como dirigentes de la Federación 

de barrios para una comunicación efectiva? 

 

Se citan a reuniones en la Sede de la Federación, pero no todos tienen 

participación de la misma, son diversos los motivos por los que no asisten la 

mayoría, en la cual  no se puede establecer acuerdos efectivos para beneficio de 

todos los sectores barriales. Por lo que podemos notar que no hay una 

comunicación efectiva de entre los dirigentes barriales para la coordinación de 

actividades. 
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7.- ¿Qué tipo de mecanismos de control y seguimiento interno ha establecido 

la dirigencia de la Federación de Barrios para asegurar el alcance de los 

objetivos institucionales? 

 

Las respuestas a esta pregunta son de manera general, no se define qué tipo de 

control y seguimiento interno se realiza para el logro de los objetivos de la 

institución, por lo que se puede deducir que las actividades se realizan de manera 

empírica. 

 

8.- ¿De qué manera se promueve la participación de la ciudadanía en las 

mesas de dialogo? 

 

Los funcionarios representantes del GAD Municipal llevan las propuestas 

formuladas y solo se informa a los dirigentes barriales de cuales van hacer las 

asignaciones, mas no se realizan las mesas de trabajo donde se debata y expongan 

las verdaderas necesidades de cada localidad.  

 

9.- ¿La Federación de Barrios dispone de un manual de funciones  y 

procedimientos para el desarrollo de las actividades de planificación y 

organización participativa? 

 

La Federación de Barrios no cuenta con un manual de funciones y 

procedimientos, en las cuales puedan fundamentar sus actividades en el desarrollo 

de la planificación participativa con los GADS, basan su programación en la 

propuesta anual que presenta el directorio ante los dirigentes barriales del 

territorio.  
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10.- ¿Qué mecanismo utiliza para el fortalecimiento de la transparencia y 

acceso a la información pública? 

 

No se especificaron cuáles son los mecanismos que utilizaban para el 

fortalecimiento de la transparencia y acceso a la información pública, se indica de 

manera general de acuerdo a lo que especifica la ley de participación, lo que nos 

da a entender que no existen tales mecanismos. 

 

4.2 PARTICULARIDADES DE LA ENCUESTAS APLICADAS A LOS 

SOCIOS DE LA FEDERACIÓN DE BARRIOS DEL CANTÓN 

SANTA ELENA. 

 

Para la obtención de información, que permita corroborar la problemática 

planteada en los capítulos anteriores, y demostración de las hipótesis, se aplicó 

encuestas a los dirigentes barriales del cantón Santa Elena. 

 

La manifestación de los encuestados fue muy buena, se contó con la colaboración 

y predisposición a ayudar de la mejor manera, ya que en la mayoría de casos están 

interesados en la participación de estos procesos. 

 

A continuación se presentan los resultados de las encuestas aplicadas a los 

dirigentes barriales del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena. 
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1.- ¿Los objetivos de la federación de barrios contemplan su accionar hacia la 

consolidación de un estado democrático y el fortalecimiento del poder 

ciudadano? 

 

TABLA No 3: Objetivos consolidados con el fortalecimiento del poder 

ciudadano. 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

1 
NUNCA 11 12% 

RARA VEZ 37 39% 

CASI SIEMPRE 25 26% 

SIEMPRE 22 23% 

TOTAL 95 100% 
Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

 

GRÁFICO No 5: Objetivos consolidados con el fortalecimiento del poder 

ciudadano. 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 
Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Mediante esta pregunta se pretendió saber si los dirigentes barriales tenían 

conocimiento si los objetivos de la FEDEBASE ayudaban a fortalecer el poder 

ciudadano, de lo cual se pudo obtener un resultado no muy satisfactorio a la 

interrogante siendo rara vez la puntuación de mayor porcentaje, por lo que se 

demuestra que existe una falencia a mejorar. 

NUNCA 
12% 

RARA VEZ 
39% 

CASI 
SIEMPRE 

26% 

SIEMPRE 
23% 

OBJETIVOS CONSOLIDADOS CON EL 
FORTALECIEMIENTO DEL PODER CIUDADANO  
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2.- Para coordinación de actividades, ¿Con qué frecuencia se han establecidos 

mecanismos de relación entre la administración principal y los directivos de 

las organizaciones sociales? 

 

TABLA No 4: Coordinación de actividades 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

2 

NUNCA 35 37% 

RARA VEZ 28 29% 

CASI SIEMPRE 32 34% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 6: Coordinación de actividades 

 
Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Con esta interrogante se pretende conocer la frecuencia de aplicación de los 

mecanismos para la coordinación de actividades entre el GAD Municipal y las 

organizaciones barriales, del cual se constata de que existe un alto porcentaje que 

manifiesta nunca se han aplicado estos mecanismos, por lo que se debe trabajar en 

esta problemática para que los trabajos se realicen de manera eficiente mediante 

cronogramas de trabajo. 

NUNCA 
37% 

RARA VEZ 
29% 

CASI 
SIEMPRE 

34% 

SIEMPRE 
0% 

COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES 
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3.- ¿Con que frecuencia se reúnen los directivos de las organizaciones 

sociales? 

 

TABLA No 5: Frecuencia de reunión entre directivos 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

3 

NUNCA 0 0% 

RARA VEZ 61 64% 

CASI SIEMPRE 34 36% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 7: Frecuencia de reunión entre directivos 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Podemos destacar que la frecuencia de las reuniones de los líderes barriales se da 

rara vez, sus reuniones se hacen mensualmente, por lo que sirve de beneficio para 

la coordinación de actividades aunque en los últimos meses se hacen más 

frecuente debido a que están solicitando obras no cumplidas. 

 

RARA VEZ 
64% 

CASI 
SIEMPRE 

36% 

FRECUENCIA DE REUNIÓN ENTRE 
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4.- ¿Considera que los directivos de la federación de barrios poseen las 

características necesarias para ejercer el liderazgo? 

 

TABLA No 6: Liderazgo de directivos 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

4 

NUNCA 31 33% 

RARA VEZ 49 52% 

CASI SIEMPRE 15 16% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

 

GRÁFICO No 8: Liderazgo de directivos 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

La siguiente interrogante demuestra que existe disconformidad con las personas 

que asumen la dirigencia actual de la Federación, por lo que se deduce que existe 

la posibilidad de que las gestiones realizadas por éstos han sido de poco impacto 

para los demás, por lo que se debería capacitar en ese aspecto y brindar seguridad 

a los demás líderes barriales, puesto que esto tiene mucha injerencia para tener 

participación de todos los miembros. 
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5.- ¿La dirigencia de la federación de barrios, ha establecido  mecanismos de 

control y seguimiento interno que aseguren el alcance de los objetivos 

institucionales? 

TABLA No 7: Mecanismo de control y seguimiento interno 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

5 

NUNCA 21 22% 

RARA VEZ 38 40% 

CASI SIEMPRE 19 20% 

SIEMPRE 17 18% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 9: Mecanismo de control y seguimiento interno 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Mediante esta pregunta se busca establecer la frecuencia con la que se aplican los 

mecanismos de control y seguimiento interno para el alcance de los objetivos, del 

cual las respuestas han sido poco satisfactorias,  se manifiesta que rara vez se 

aplican mecanismos, por lo que es indispensable fortalecer este punto, ya que 

mediante la misma se lograrán cumplir los objetivos de manera eficiente gracias al 

correcto proceso administrativo. 
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6.- ¿Con qué frecuencia se ha realizado la retroalimentación de los objetivos 

propuestos, con la finalidad de que la misión y visión tengan continuidad? 

 

TABLA No 8: Retroalimentación de los objetivos 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

6 

NUNCA 28 29% 

RARA VEZ 39 41% 

CASI SIEMPRE 16 17% 

SIEMPRE 12 13% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

GRÁFICO No 10: Retroalimentación de los objetivos 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Con esta pregunta se pretende conocer la frecuencia en que el directorio de la 

FEDEBASE da retroalimentación de los objetivos institucionales a los dirigentes 

barriales, de la cual se obtuvo resultados no satisfactorios, por lo que demuestra 

que los dirigentes barriales desconocen lo que pretende alcanzar la institución. 
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7.- ¿Los directivos de la FEDEBASE promueven la formación ciudadana a 

los dirigentes barriales para obtener resultados positivos en las asambleas 

ordinarias? 

 

TABLA No 9: Importancia de la formación ciudadana 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

7 

NUNCA 34 36% 

RARA VEZ 61 64% 

CASI SIEMPRE 0 0% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 11: Importancia de la formación ciudadana 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Mediante esta pregunta se pudo constatar que la población tiene claro que la 

formación ciudadana es un tema de vital importancia y que se debe facilitar a 

todas las personas, y más aún a ellos que como presentantes de una localidad 

necesitan tener el vasto conocimiento de los instrumentos de participación y que 

no se promueve de manera concreta por los directivos barriales. 
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8.- ¿Emplea la dirigencia de la FEDEBASE las instancias de control social en 

su territorio? 

 

TABLA No 10: Instancias de control social 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

8 

NUNCA 20 21% 

RARA VEZ 36 38% 

CASI SIEMPRE 24 25% 

SIEMPRE 15 16% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 12: Instancias de control social 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Con esta pregunta se pretende conocer la calificación que atribuyen los dirigentes 

barriales sobre el empleo de las instancias de control social en el territorio, de los 

cuales se obtuvo resultado no satisfactorio sobre su aplicación, dato que hace 

referencia a la poca formación ciudadana que se posee en el cantón y de sus 

representantes barriales. 
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9.- ¿Ha participado  usted en la elaboración de las agendas y planes de 

desarrollo local? 

 

TABLA No 11: Participación en planes de desarrollo 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

9 

NUNCA 16 17% 

RARA VEZ 36 38% 

CASI SIEMPRE 29 31% 

SIEMPRE 14 15% 

TOTAL 95 100% 
Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 13: Participación en planes de desarrollo 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Mediante esta pregunta se busca conocer la frecuencia con la que los líderes 

barriales participan en la elaboración de las agendas y planes de desarrollo local, 

del cual un gran número de  la población encuestada manifiesta que rara vez 

participa en la elaboración de los planes de desarrollo, por lo que surge la 

necesidad de establecer procesos en los cuales se involucre al ciudadano y 

conozca de qué manera puede ejercer ese derecho. 
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10.- ¿La federación de barrios del cantón Santa Elena ha participado en la 

elaboración de políticas sectoriales? 

 

TABLA No 12: Participación en políticas sectoriales 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

10 

NUNCA 48 51% 

RARA VEZ 36 38% 

CASI SIEMPRE 11 12% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 14: Participación en políticas sectoriales 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Con esta pregunta se pretende corroborar la participación de la ciudadanía en los 

procesos de participación ciudadana, teniendo como resultado no satisfactorio a la 

interrogante.  Resultados que se asemejan a las preguntas anteriores en cuanto al 

débil conocimiento de estas. 
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11.- ¿Se ejerce de manera productiva las socializaciones que realizan las 

organizaciones barriales? 

 

TABLA No 13: Productividad de socializaciones barriales 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

11 

NUNCA 9 9% 

RARA VEZ 33 35% 

CASI SIEMPRE 29 31% 

SIEMPRE 24 25% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 15 - Productividad de socializaciones barriales 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Con esta pregunta se pretende conocer que tan productivas son las socializaciones 

en las asambleas de la Federación de Barrios, de los cuales se manifiesta que son 

casi siempre y rara vez productivas, por lo que se puede identificar que existe una 

deficiencia en cuanto a la coordinación de actividades, lo que determina que es 

importante consolidar acuerdos y puntos de referencias en las asambleas para que 

se ejecuten con más eficiencia y se pueda sacar provecho a dichas socializaciones. 
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12.- ¿Participa en la elaboración de los presupuestos anuales del GAD 

Municipal? 

 

TABLA No 14: Participación en elaboración de presupuestos anuales del 

GAD Municipal 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

12 

NUNCA 39 41% 

RARA VEZ 41 43% 

CASI SIEMPRE 15 16% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 

Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 15: Participación en elaboración de presupuestos anuales del 

GAD Municipal 

 
Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 
Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Mediante la interrogante se busca conocer la frecuencia de participación de la 

ciudadanía en la elaboración de los presupuestos anuales, siendo rara vez la 

respuesta con mayor porcentaje, lo que nos indica que los representante de los 

GADS dan a conocer el presupuesto asignado sin hacer partícipe a la ciudadanía a 

través de sus espacios e instancias de participación ciudadana, lo que es 

importante para el fortalecimiento del Cantón. 
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13.- Como dirigentes barriales ¿Tienen el acceso de la información pública 

por parte de las entidades estatales? 

 

TABLA No 15: Acceso a la información pública 

PREGUNTA VARIABLES FI % 

13 

NUNCA 56 59% 

RARA VEZ 26 27% 

CASI SIEMPRE 13 14% 

SIEMPRE 0 0% 

TOTAL 95 100% 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 
Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

GRÁFICO No 16: Acceso a la información pública 

 

Fuente: Dirigentes de Federación de barrios del cantón Santa Elena 
Elaborado por: Jonathan Rodríguez Peñafiel 

 

Esta interrogante busca conocer la frecuencia con la que tienen acceso a la 

información pública que brindan las entidades públicas a las organizaciones 

barriales, obteniendo un resultado no satisfactorio y del cual se deduce que no se 

han establecido los mecanismos necesarios para fortalecer el acceso a la 

información pública. 
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4.3 VALIDACIÓN DE HIPOTESIS 

 

La hipótesis guarda relación con el tema de investigación, misma que se evidenció 

de manera cuantitativa en el capítulo anterior, comprobada con la descripción y 

delimitación del problema de investigación. 

 

En este sentido, los objetivos no son más que el “para qué” de la investigación, 

por lo que se debe adaptar sin mayores inconvenientes en la hipótesis. 

 

Objetivo general 

 

Analizar la incidencia de los procesos administrativos en el desarrollo de la 

planificación participativa, mediante un estudio que involucre a directivos, 

dirigentes barriales y habitantes. Encaminados al desarrollo de la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena, año 2015. 

 

4.3.1 Descripción de la hipótesis 

 

En el presente trabajo de investigación se planteó la siguiente hipótesis: 

 

“La incidencia de los procesos administrativos mejorará la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de 

Santa Elena”. 

 

Para que exista un buen proceso en la planificación participa en la federación de 

barrios, es necesario que los procesos administrativos sean aplicados se manera 
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correcta, para que exista eficiencia en las gestiones y en la consecución de los 

objetivos. 

 

Una buena planificación orientará a los dirigentes barriales a la ejecución de las 

actividades de manera cronológica y en los tiempos determinados, de acuerdo a la 

misión y visión de la organización. 

 

El buen liderazgo es uno de los factores que van a consolidar los procesos 

administrativos, a través de su eficiente dirección, sabiendo organizar cada una de 

las actividades y lograr buenos resultados para la organización. 

 

4.3.2 Procedimiento del cálculo de la hipótesis 

 

Para el cálculo de la hipótesis se utilizó el programa SPSS20, obteniendo los 

siguientes resultados de cada pregunta. 

TABLA No 16: Resumen del procesamiento de los casos 

Resumen del procesamiento de los casos 

 Casos 

Válidos Perdidos Total 

N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje 

¿Los objetivos de la federación 

de barrios contemplan su 

accionar hacia la consolidación 

de un estado democrático y el 

fortalecimiento del poder 

ciudadano? * ¿Con qué 

frecuencia ha participado  

usted en la elaboración de las 

agendas y planes de desarrollo 

local? 

95 100,0% 0 0,0% 95 100,0% 
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TABLA No 17: Tabla de contingencia 

Tabla de contingencia ¿Los objetivos de la federación de barrios contemplan su accionar 

hacia la consolidación de un estado democrático y el fortalecimiento del poder ciudadano? 

* ¿Con qué frecuencia ha participado  usted en la elaboración de las agendas y planes de 

desarrollo local? 

Recuento 

 ¿Con qué frecuencia ha participado  usted en la 

elaboración de las agendas y planes de desarrollo local? 

Total 

Nunca Rara vez Casi siempre Siempre 
¿Los objetivos de la 

federación de barrios 

contemplan su accionar 

hacia la consolidación de 

un estado democrático y el 

fortalecimiento del poder 

ciudadano? 

Nunca 11 0 0 0 11 

Rara vez 5 32 0 0 37 

Casi siempre 0 4 21 0 25 

Siempre 0 0 8 14 22 

Total 16 36 29 14 95 

 

Al aplicar la Chi-cuadrada entre las variables proceso administrativo y 

planificación participativa, se plantea las hipótesis: 

 

Hipótesis H-1: La incidencia de los procesos administrativos mejorará la 

planificación participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena. 

 

Hipótesis H-0 La incidencia de los procesos administrativos no mejorará la 

planificación participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena. 
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TABLA No 18: Prueba de Chi-cuadrada 

Pruebas de Chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. 

asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 176,817a 9 ,000 

Razón de verosimilitudes 169,173 9 ,000 

Asociación lineal por lineal 79,429 1 ,000 

N de casos válidos 95   

a. 8 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia 

mínima esperada es 1,62. 

 

Se obtiene que el valor de la prueba de Chi-cuadrada es de 0.00 (inferior a 0,05), 

por lo tanto se rechaza la hipótesis H0 “La incidencia de los procesos 

administrativos no mejorará la planificación participativa de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena.”, y se concluye que existe relación 

estadísticamente significativa entre las variables, lo que determina la aceptación 

de la H1 “La incidencia de los procesos administrativos mejorará la planificación 

participativa de la federación de barrios del cantón Santa Elena.”.



 

 
 

CAPITULO V 

 

5 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1 CONTEXTO DE LA NOVEDAD CIENTÍFICA 

 

Para el presente trabajo de investigación, se usó la aplicación de métodos 

científicos a fin de obtener la mayor información, de tal manera que permita 

verificar, validar, corregir y/o aplicar en bases a conocimientos teóricos y 

técnicos, y mediante el cual se pudo determinar que los procesos administrativos 

si tienen incidencia en la planificación participativa de la federación de barrios del 

cantón Santa Elena, con lo cual podemos decir que las estrategias que se 

implementaran, darán los resultados esperados. 

 

Esta investigación tiene como base el método científico, y para su comprobación 

se utilizó la encuesta y la entrevista, técnicas idóneas para la recopilación de 

datos. 

 

5.2 CONCLUSIONES Y DISCUSIÓN 

 

 El desconocimiento de los espacios e instancias de participación ciudadana 

de sus dirigentes, desfavorece a las organizaciones barriales en la 

consecución de los objetivos planteados por la federación de barrios del 

cantón Santa Elena. 

 La Federación de barrios posee un débil direccionamiento de sus 

actividades para tener acercamiento con el GAD Municipal y hacer 

factible sus derechos de participación en las agendas de desarrollo. 
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 Debido a la débil participación de las organizaciones barriales en los 

procesos de la planificación participativa, trae como consecuencia la no 

ejecución de obras y necesidades primordiales de los sectores más 

vulnerables. 

 Existe un débil protagonismo de los ciudadanos en las rendiciones de 

cuentas de las entidades del sector público, lo que no permite tener un 

análisis de la ejecución de obras de acuerdo a la programación inicial. 

 Las actividades y gestiones se realizan de manera empírica, aun teniendo 

las leyes no se tiene claro cuáles son los procedimientos a seguir para las 

planificación participativa. 

 

DISCUSIÓN 

 

En el cantón Santa Elena, no ha existido un proyecto de investigación sobre “la 

incidencia de los procesos administrativos en el desarrollo de la planificación 

participativa para la federación de barrios del cantón Santa Elena, por lo cual las 

estrategias planteas en la presente servirá como eje de referencia y aplicación para 

la Federación de Barrios, y demás instituciones y/organizaciones barriales que 

deseen encaminar sus expectativas hacia el fortalecimiento del poder popular. 

 

5.2.1 Estrategias 

 

Para el propósito de la investigación, se ha planteado las siguientes estrategias: 

 Brindar capacitaciones a los dirigentes barriales sobre los procesos de 

participación ciudadana acorde a las normativas y leyes vigentes para no 

caer en contravenciones y gestiones empíricas que retrasen el proceso de la 

planificación participativa. 
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 La conformación de asamblea local con la participación de todos los 

dirigentes barriales y demás organizaciones sociales, de esta manera 

transparentar los procesos y mayor direccionamiento de actividades para 

con el GAD Municipal en las agendas de desarrollo. 

 Participar en el consejo de planificación local, para en representación de 

las organizaciones barriales plantear las necesidades primordiales de los 

diferentes sectores más vulnerables del Cantón, y se vean reflejados en el 

presupuesto del GAD Municipal. 

 Asistir a las rendiciones de cuenta de los diferentes GADS, ya que es la 

única manera corroborar que los presupuestos  planificados fueron 

ejecutados de manera legítima y legal, o en el caso de no ser así, conocer 

los motivos para después confirmar la información. 

 Crear un manual de procedimientos de la planificación participativa para 

la Federación de Barrios, con estrategias que permitirán a las futuras 

generaciones y gestores del bienestar comunitario tener un referente para 

continuar con las gestiones pertinentes. 

 

5.3 RECOMENDACIONES Y PROSPECTIVAS 

 

 Los dirigentes de la federación de barrios del cantón Santa Elena, deben 

capacitarse para tener los conocimientos suficientes sobre los espacios e 

instancias de participación ciudadana, para ello deben mejorar su 

organización. 

 La Federación de Barrios debe conformar con todas las organizaciones 

barriales del Cantón, la Asamblea Local, derecho que le permite tener 

participación activa y efectiva en las agendas de desarrollo local, y de esa 

manera fortalecer el poder ciudadano. 
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 A través de las asambleas locales, se tiene la potestad de ser parte del 

consejo de planificación, paso primordial para velar por las necesidades 

prioritarias de las localidades que representa. 

 Los dirigentes barriales debe promover la participación en las rendiciones 

de cuenta, analizar las gestiones de los funcionarios si son acorde a las 

programaciones acordadas y su ejecución dentro del marco legítimo y 

legal. 

 Elaboración de un manual de procedimiento con instrucciones claras y 

precisas de cuáles son las fases y procesos para la planificación 

participativa, acorde a las leyes y derechos constitucionales y de esa 

manera fortalecer el desarrollo local. 

 

PROSPECTIVAS 

 

Con la aplicación de las estrategias planteadas en el presente trabajo de 

investigación para la federación de barrios del Cantón Santa Elena, se tiene una 

proyección que los procesos para la planificación participativa han de ser 

ejecutados conforme lo establece la ley y demás normativas que se deslindan de 

las misma, y eso permitirá el bienestar de la comunidad en general y el desarrollo 

del cantón Santa Elena, sabiendo la comunidad que los procesos que se emplean 

en la misma con total transparencia para su beneficio. 
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ANEXOS 

ANEXO No 1: Sede federación de barrios del cantón Santa Elena 

 

 

 

ANEXO No 2: Foto entrevista directivos de FEDEBASE 
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ANEXO No 3: Foto encuesta dirigentes barriales FEDEBASE 
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ANEXO No 4: Entrevista dirigentes de FEDEBASE 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

OBJETIVO: Recopilar información para evaluar la incidencia de los procesos 

administrativos en el desarrollo de la planificación participativa de la 

federación de barrios del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, año 

2015. 

 

DATOS GENERALES 

FECHA:  EDAD  

NOMBRES Y APELLIDOS:  

CARGO:  

PROFESIÓN:  

 

 

1.- ¿En qué normativa legal se fundamenta la administración de la federación de 

barrios del cantón Santa Elena? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

2.- ¿Los estatutos de la organización se encuentran actualizados conforme las 

reformas constitucionales? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

3.- ¿Considera Ud. Que dentro de la planificación de la federación de barrios, 

están establecidos la misión y visión de acuerdo a los nuevos lineamientos 

emanados por la constitución y las leyes? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

4.- ¿De qué manera se coordina la realización de las actividades de  las 

organizaciones barriales en conjunto con el GAD Municipal de Santa Elena? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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5.- ¿Cree que la estructura orgánica de la federación de barrios debe ser 

modificada de acuerdo a las nuevas competencias establecidas en el COOTAD y 

LOPCCS? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

6.- ¿Cuál es el medio más eficaz que usan como dirigentes de la federación de 

barrios para una comunicación efectiva? 

 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

7.- ¿Qué tipo de mecanismo de control y seguimiento interno ha establecido la 

dirigencia de la Federación de Barrios para asegurar el alcance de los objetivos 

institucionales? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

 

8.- ¿De qué manera se promueven la participación de la ciudadanía en las mesas 

de dialogo? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

 

9.- ¿La Federación de Barrios dispone de un manual de funciones  y 

procedimientos para el desarrollo de las actividades de planificación y 

organización participativa? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 

 

10.- ¿Qué mecanismos utiliza para el fortalecimiento de la transparencia y acceso 

a la información pública? 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________ 
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ANEXO No 5: Encuesta a dirigentes afiliados a FEDEBASE 

ENCUESTA 

OBJETIVO: Recopilar información para evaluar la incidencia de los procesos 

administrativos en el desarrollo de la planificación participativa de la federación 

de barrios del cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena, año 2015. 

 

DATOS GENERALES 

FECHA:  BARRIO:  

SEXO: FEMENINO  MASCULINO  EDAD:  

 

1.-  ¿Los objetivos de la federación de barrios contemplan su accionar hacia la 

consolidación de un estado democrático y el fortalecimiento del poder ciudadano? 

 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 
   

 

2.- Para coordinación de actividades, ¿Con qué frecuencia se han establecidos 

mecanismos de relación entre la administración principal y los directivos de las 

organizaciones sociales? 

 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 
   

 

3.- ¿Con qué frecuencia se reúnen los directivos de las organizaciones sociales? 

 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 

SIEMPRE 

 

 
   

 

4.- ¿En qué momentos considera que los directivos de la federación de barrios 

poseen las características necesarias para ejercer el liderazgo? 

 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 

SIEMPRE 
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5.- ¿La dirigencia de la federación de barrios, ha establecido  mecanismos de 

control y seguimiento interno que aseguren el alcance de los objetivos 

institucionales? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

 

6.- ¿Con qué frecuencia se ha realizado la retroalimentación de los objetivos 

propuestos, con la finalidad de que la misión y visión tengan continuidad? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

 

7.- ¿Los directivos de la FEDEBASE promueven la formación ciudadana a los 

dirigentes barriales para obtener resultados positivos en las asambleas ordinarias? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

 

8.- ¿Emplea la dirigencia de la FEDEBASE las instancias de control social en su 

territorio? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

 

9.- ¿Ha participado  usted en la elaboración de las agendas y planes de desarrollo 

local? 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

10.- ¿La federación de barrios del cantón Santa Elena ha participado en la 

elaboración de políticas sectoriales? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 
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11.- ¿Se ejerce de manera productiva las socializaciones que realizan las 

organizaciones barriales? 

 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

12.- ¿Participa en la elaboración de los presupuestos anuales del GAD Municipal? 

 
NUNCA RARA VEZ CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

 
 

   

 

13.- Como dirigentes barriales ¿Tienen el acceso de la información pública por 

parte de las entidades estatales? 

 

 
  

NUNCA 

 

RARA VEZ CASI 
SIEMPRE 

SIEMPRE 
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ANEXO No 6: Validación de encuesta Ing. Marjorie Contreras, Msc. 
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ANEXO No 7: Validación de encuesta Ing. Xeomara Borbor Msc. 
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ANEXO No 8: Acuerdo de Constitución Federación de Barrios 
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ANEXO No 9: Estatutos federación de barrios del Cantón Santa Elena 
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